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GACETA DE MADRID.
ARTICULO i>£ OFICIO.

_ Ia Bjbxna nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reina Gchcrna- 
dora, siguen srn novedad en su impórtame salud.

Del mismo beneficio disfruten SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes, 

Continua la instrucción para los subid:gados de Fomenta,

CAPITULO SEGUNDO.

Industria y sus agregados,
16. Si la agricultura cria ó produce las primeras materias, la industria las 

proporciona á las necesidades de ia vida, y les da la forma sin la cual no ser-
vinas para satisfacerlas. Pero los beneficios de las operaciones agrícolas solo 

:o por lo común al sustento xm$ ó menos limitado de ios que se dedican 
, y :»as hábitos se prestan mal ai desarrollo completo de ia razón; mica-

___qae con la inducirla sola puede haber enormes riquezas, y es compatible
un alto grado de civilización. Sin atar los ejemplos vivos de ia Holanda y de 
ia Inglaierra, que sin suelo U una , y con mal suelo y clima la otra, prosperan 
prodigiosamente i favor del incremento que tomó su industria, bayajá recor
ría- que esta centuplica á reces el valor de materias primeras, y que emplean
do y ocupando aí mismo tiempo la infancia turna, ei sexo debu, ia vejez can- 

‘ difunde y generaliza la abundancia, fuente de todos los bienes sociales. 
1 * bajo ¿ste. punto de vista, la industria redama una protección mas

que la agricultura; puesto que es mucho mas útil que se compre
_________ __maea los mercados dei Báltico ó ios del Adriático, que después
convertido ea se venda en las costas de Berbería ó ea las escalas de JLe-
váate, Que no coger el lino en nuestro suelo, y tener que ir ea bu-xa de iicn- 
™Á [¿bocasdel Escalda ó det Elba. Ia» medidas ¿eúcrdo de protección de 
ia industria pertenecen al Gobierno superior; pero ai de las provincias toca 
averiguar qué género de fabricación posee cada una, de qué especie ó cal I dad 
.sm sus productos, de qué naturaleza sus métodos, de qué extenúan sus coma- 

1 qué términos y hasta qué cantidad necesita de ios productos de las pro-
_____ jedaas ó lejanas, nacionales ó extranjeras; qué obstáculos se oponen á
ia jerfeccioa de tas industrias establecidas, ó á La introducción de otras nuevas; 
qué capitales alimenten hs unas, qué anticipaciones exigirían las otras, y todo 
la demás que concierna á la adopción de las providencias propias para el fo- 
mago de estos interesa. Entre tanto que coa presencia ce aquellos datos se dic- 
taaV-debep ios subdelegados ¿z Fomento generalizar el conocimiento de las 
¿¿guias y métodos que se hayan inventado é inventen en toda la Europa, y 
de que el Diario Je la administración ios instruirá oportunamente; deben pro- 
j&oszf la enseñanza de ia geometría y el dibujo con aplicación á las artes; de- 
Ícq visitar las manufacturas, y sembrar en una esperanzas, derramar en otra 
comuclos^alentar aquí coa'el elogio, estimular allí con.la censura, halagar mas
allá con la remoción de todas las trabas; deben ea fin popularizar la industria, 
como eí medio mas expedito y.seguró de generalizar sus beneficios. Un torno, 
usa cardad un tejar;.U.madre que baga andar el uno, el niao que maneje U 
otra, el oadre que mueva ia lanzadera; una onza de oro para comprar un par 
de qúintáies de lino; he aquí lo que se necesita para hacer ia fortuna de una í’a- 

y lo que hechoxon algunas familias, promoverá en cortísimo tiempo 
i¿a -¡amé¿sa prosperidad. Cíen arbitrios se encuentran todos los días para eos-

ja»., «¿Ni *»• 8»«® «««*5 n0.M COM4ÍJ’»íara “‘'sftóír 3
veqcs un ¿areidio de ú administración. Encoctraraax mejor para auxiliar a un 
hombre lalwriaw con un “préstamo, si do a posible hacerlo con un don ; ea- 

.CaDtfarápfSpaza dar átate muger honrada ei premio de ua torno, y sustituir 
«t bre?¿*u4*o al de 1* estéril rueca. Suscripciones, anticipaciones, socorros de 
Un diocesanos, auxilios d4 Gobiernotodo debe facilitar ia ejecución de estas 
disposiciones, que proporcionando trabajo á muchos, aumentarán ia comod.dad 

r*ditíribuiráD‘co'ios'Íalíercs esas bandas de pordiosero*, cuya pereza 
rajos, y que hacen ea ia mendiguez el aprendizaje del crimen, 
infancia de las artes se creyó deber sujeurU á un _régimen uai- 

disciplina facultativa, y fij*r ia suerte tíe cada industria sobreba- 
s. Parecía entonces natural suponer que si una fabrica prosperaba 
calidad de sus productos, todas las de su especie prosperarían fa

bricándolo* iguales. De aquí las ordenanzas que fijaban ei numero de hilos qne 
dcSieaer upa tela, las precauciones con que se dcbUa acopiar las materias 
primeras, la intervención asidua de los veedores ó pronombre» de cada gremio 
en ¿s,operaciones de su fabricación respectiva, y otras md formalidad^ que 

AC. ¿¿¿^conducente» á sus, progresos. La experiencia ha revelada ¡o erroneo be 
ata.¿oría, cuc cortando jos. vuelos al ingenio , y sometíeadmo á nui i rato», 
haac¿Wda at mismo tiempo con usáis iü industrias sujeta» a ellas, en tan; »
que ]

► preocupacioíii
fabricaron algodones, y otras varias que al ruvcc ve ele varón >-t>:s 
tpacione» de la rutma, han prosperado rúas O meaos, cu -e) c.vUda

con conocimiento compkto de causa, va á proclamar inrred mámente ios prin
cipios protectores de ia libertad fabril. Entre tanto los subce egados de-Fomen
to dispondrán quemo se formen nuevos gremios, ni se remachen con la apro
bación de nueva» ordenanzas, cadenas que los conocimientos económicos que
braron ya para siempre. . '

18. Hay en muchos de nuestros rios caicas de agua propias para morer 
maquinas de varias especie-», y desenvolver con la industria que alimenten, una i 
gran prosperidad. A los ge fe* de la administración corresponde r»t; muiar á que j 
se saque partido de estas fuerzas motrices, aplicándolas á ios usos mas «nalcgoa i 
á ios hábitos del país que gobiernen. A este lio harán examinar mdas las que j 
existan en sus provincias, revelarán el uso que de ellas puede hacerse, empe 
¿aran á ios capitalistas á su aproi echamiento, y les concederán para tLo cuan
tas facilidades dependan de ia administración.

capítulo tj.?c;:;-o.

Cerner do y sus agregado
19. En vano la agricultura producirla en abundancia materias primeras, er. 

vano la industria elaborándolas las proporcionarla á las necesidades sociales, sí 
los consumos no alimentasen su reproducía» periódica. El comercio encarga
do de facilitarles , trasportando á los mercados conde esc ¿sean , lo», frutos y es
quilmos de la tierra, en bruto o manufacturados, es bajo este concepto un au
xiliar necesario de la agricultura y de la industria, digno p*‘-r lo mismo ce una 
protección tanto mas eficaz, cumio que sin ella seria inúi-1 .a que a i3¿ otras 
do* proiéfioses se dispensase. En materia ce comercio coi-remonden a ia au
toridad soberana las mas ce las medidas de protección relativas a les cosas. 
A las autoridades encargadas deí gobierno civil de ¿as provincias tocen mas 
particularmente las relativa» á l.-n personas; ¿saber, ñec-r y uu.paro ú i as que 
ci comercio obliga á trasladarse frecuentemente de una psrte a » ira; come di - 
dad y baratura ea las posadas, segundad en ios caminos, facultad ce ¿levar ar
mas ai que crea necesitarlas, y ia supresión en fin de todas esas vejaciones odio
sas, que se han inventado á pretexto de ¿a refrenda de ios pasaportes, y de ene

;se h^bl^rí en el capítulo de U Policía. Entre las medidas de protección que 
corresponden al Gobierno superior, ia mas importante, que es abrir y mante
ner aí comercio comunicaciones fáciles y poco dispendiosas, sea por tierra ó 
por agua, exige asimismo la cooperación franca y asidua ce los subdelegados de 
Fomento, en ios términos que se expresarán en el capitulo de Camino» y ca
nales*

20. De la misma.se necesita para acelerar el beneficio de la uniformidad 
de pesos, medidas y monedas. Los gefes locales deben informar á la comisión 
nombrada con este objeto, no solo de las variaciones ó diferencias generales que 
se notan en esta parte en sus provincias respectivas , sino de Cira» que forman

. una "multitud de - anomalía» especiales ea medio de las acomiiCs- comunes, y 
. que prexnun_ por donde quiera ci dotorox espectáculo de. dc-e icen } de .a 

■confusión. No basto en ciento que bubicse libras de 12 onu en n:ra p: nvsn- 
. cia, mientras que en ia vec.na eran de iói fue menester para que .a compoca- 

cioo fuese nia)or., y que no »e pudiese salir del iabensto que c..a tormaba, que 
. de aquella misma libra excepcional de i2 onza» se compusiese para I.: compra; 

y venta de ciertos artículo» una ábra ¿oh.e o triple, ce que re?u.:a ha'je.ia» de 
-12, *24 >* 36 onzas caá a una. Aun en Ct»t;..a, donde es de 16 , r.ay p^cb.os 
en que la llamada carnicera v porque c> *a que se empica para pesar carne}, es* 
drible, v tiene >12 •- m:-' f si >e trata de vaca , carnero o mache , v u m C-c cer-r 
do. Y cem i s c.-: i' u fiar encu» no e.r¡bn *.s»er. ya b¿: tunta :c iiibca , 
mismo iucm, »;n .adr de; pesCí.: •, >e venden c ertcs c...»e» ce e. por ¿:b.r^s due
lo onzas, y ■. ::a> p *r libra» Ce y2. En una pirte se vende el y e; vino
por pe^, y en < tía per m;.. .:a , >,euda ce r.. tar que ia cifcrcnc.a cr.trc’el pe
so y ia nsed.da o á vece» ma,or q^.e u que existe en ios ando» entre k me
dida colmada y la raída , y en lo» iíq:..do> entre h medida sisada y la que no 
loe»; y no obsiaiue hav juro.;-» en que ios líquidos pa:íicu:arnv.-r.te »c ren
den al nv.»mo tiempo por pe»o y per medida, á pesar de U enornud-.d de esta 
diferencia. Pero ¿que mueno que apoyada ea ¿os habitas antiguas t ao-renga 
eníre las ciases poco ilustradas esta variedad tradicional, cuyos inconveniente* 
no perciben lo> espiritas vulgares, cuando entre ios banquero» jos cambios con 

. París, por ejemplo, se aju'írfii en doblones de pk-a vjeji v cr. idor .» :cmesas, 
monedas que no existen cr. £»pana m en Funcia. y que re; iravCior.es 
complican la» cuentas, y obdgan a una mulí-'u i ele recuccic-re»r r.»tc. sistema 

. absurdo, que solo pudo sostenerse mu entran m» errores sancirr-.;:; '-r U ruti- 
.-Da eran respetad 1» como lo» principio» vonsagr Jos por ia cxpci-.er.ci.:. va a des
aparece: ín.ned.jí tnKiHc. Lo» sube, .m m;-» -,c i mentó no 'i.n.,n»íraráa 
I.•' tLt-'» necc'ií.c » para formar .a c, t-oa -ce e * ¿» o.n* o ’p". cor>p

% v wai,»a y\T íur.io de rt • -t, ■’ j - . eg ^ cm/czar . prevenir
ií> • vOiííI jkCsiiC- L'-Ü j qUC iJ> • d*?;?! •••>»vsvxUC> - \|t»£ V «ir *i- tal5-C ., pivCCOS_.IA.

. convciveneú' cóhaun ,:y
U> • di?;?:»>ri.svxuc> - qtí-e \ aír <*• íUntATsCp
vO;;t^ca;e^ a r. no .xgr: .;".cr.!m la



' "_r-_ . .ót-vTóLó ■
resitencia que encontraron'á menudo todas las que se dirigieron a extirpar cr* ó,: 
¿ores envejecidos, Cuando una Tez llega a desquiciarlos ia fuerza dé h razón y 
de ia autoridad , e! mundo avergonzado ds haber sido subyugado por dios con*, 
tribuye i acabar de derrocarlos,

21. Las* ferias y mercados deben fijar particular mente ia atención de los 
J subdelegados de Tomento. En estas reuniones el comercio especula , los corm*- 
-* mí dores se proveen de objetos que h concurrencia suele abanrtsir; y el impulso

que csí.'i circunstancia da 3 los.consumos, es ua estímulo de la producción y un 
gran elemenio de vida industrial. Las reuniones frecuentes de compradores y 
vendedores multiplica» también las rebelones de pueblo á pueblo, y aun de 
provincia a provincia, y mantienen un movimiento generalmente útil. Impor
ta pues favorecerlas, concederles todas las facilidades posibles, y mirarlas como 
un medio de prosperidad.

22. Con el mismo fin es esencial favorecer y animar 2 los consulados y 
juntas de Comercio, de cuya mejora va á ocuparse inmediatamente el Go

bierno. Los consulados proporcionan á las transacciones mercantiles las ventajas 
especiales de una pronta justicia , administrada por jueces dé la profesión. Las 
juntas de Comercio pueden favorecer el desarrollo de I3 mLfSfta, removiendo 
obstáculos que hasta ahora limitaron su ejercicio, y rodeando estas ocupaciones 
de cierto favor, sea por la idea d? ios beneficios que ellas producen, sea por la 
consideración de que por lo común gozan los que las obtienen , sea por las ga
rantías que pueden dar á los capitalinas que se asocíen para empresas indus
triales, sea en fin por la equidad protectora que ia intervención de dichas jun
tas puede asegurar en el repartimiento dei subsidio. Los subdelegados d* Fo
mento contribuirán pues á la prosperidad- del comercio, cuidando de dotar sus 
provincias de estos establecimientos que deben acelerarla , y de dirigir ai Go
bierno sus observaciones sobre ei modo de mejorar los que existen.

-“CAPITCiO CUARTO.

Minería y sus agregados»
22. La dirección general de Minas se ocupa de rectificar algunas de las dis

posiciones dictadas ya para la mejora de este ramo , que los subdelegados de 
Fomento de algunas provincias meridionales deben particularmente promover. 
Pero el mayor bien que tienen que hacer en esta parte es favorecer la investi
gación y explotación de los carbones minerales, de que la industria saca hoy 
tanto partido, y que no hay medios de reemplazar con otra especie de combus
tible. No hay quien ignore los prodigios del vapor, que aun á despecho de los 
vientes empuja los baques de usa extremidad ¿ otra del globo. $¡n esta sustan
cia, mas preciosa aun por la importancia y la extensión de sus usos, que mu
chos de los metales q»e se buscan con tanto afan , no podrían carros cargados 
correr largas distancias á razón de un cuarto de hora por legua , ni moverse 
multitud de máquinas, cuya acción económica y rápida pone hoy casi todo* 
les productos «laborables al alcance de las mas !imitadas fortunas. Esta prodi
giosa fuerza motriz, multiplicable á ío infinito, alza de los ríos copiosos rau
dales , capaces de fecundizar vegss muy elevadas sobre el curso de las aguas, y 
basta pira obrar trasformaciones, que sin ella se reputarían imposibles. Explote 
en buen hora el ínteres individual, aguijado por la perspectiva de utilidades in
mediata* , iss minas de plomo, de cobre , de hierro, y las demas que lamo bien 
promueven en las provincias en qur abundan ; pero la acción de ia administra
ción diríjase especialmente á b*jscar ese fotii »>apreciable-, agente poderosísimo 
óe riqueza, y sin el cual apenas puede desenvolverse en grande ninguna indus
tria. Ensayos, premies, construcción de ramales para conducir ios carbones des
de k¡& .montes que los crian á las fábricas que han de consumirlos, ó á los 
puertos por donde puedes exportarse: nada se perdone, nada se economice pai
ra asegurar Ies Inmensos beneficios de la aplicación de aquel combustible á las 
necesidades de la fabricación. Los subdelegados de Fomento tienen en este ra
mo mucha eloria que ganar , y muchos medios de merecer ia benevolencia dei

2i» Las canteras pueden contribuir 3 alimentar err ciertas- provincias ana 
industria mas ó menos útil. Hay algunas en que abundan mármoles y- jaspes 
exquisitos, que realzarían el brillo de los templos, adorarían las casas y lo»

ciudades^;;:: m ■■ lis; cuales ya:,; 
llÍ8iÍIM¡Í::If;f^rti^lI"lps:Lfcbr^;ie!éÍi^.de:'''quese.'hpp*«I'Baestra;;^ín¿í7si''. 
ao hubiéremos ác traerlo de fuera con grandes dispendios. Ademas de al i mea
re r um gran fabricados nacional, pueden esas piedras y otras muchas que la

■ montañas , concurrir ventajosa- 
-í3É^ei.€í^:i't35'::':£le:c>trck-;'palseSíéa los mercados extrangeros; y aun las piedras ce 
construcción serán una riqueza, cuando buenos metedos de explotación y bue- 
ao*-camines para su acarreo, permita» emplearlas en lugar de otros materiales 
meaos sólidos y- mas costosos. Es esencial que los subdelegados de Fomento la- 
■déguea k> riquezas de esta clase que-produzca el territorio-que gobierneny 
empleen ledos los medios posibles para utilizarlas. N-.ngcii obstáculo Ksísté á 
ia larga a Ja acción constante é ¡lustrada de b administración, -

|L:I :'-;;C'A.r;iT®::|;:0-I-Q.Cí ^f-O* ' i./"

:::/..íí:¿^ímfafmsnSús» ■ ... ' ..Ó--.■ V .;

2$. Los ayuntamientos son el conducto por desde h acción protectora del 
GtiMerso se dtkoéí desde el palacio del grande á la choza del labrador. Por 
cí hecho be vtf en pequeño toda*'la* necesidades , pueden ellos estudiarlas me- 
for, desentrañar ais causas y sus remedios, y caloñar exactamente de qué modo 
-y hasta qué puní# la fluye una medida administrativa en ,el ©jen 0 «a el mal 
:de lo» pueblo*. Debes por tasto ser -constan tes y''frecuentes sus rebelones 
^csb$-l«9 subdelegados de Fomento, sos geíe» inmediatos, ios cuales por su'píe
te deben ver en los avusíamientes, le» cooperadores natos' del bien qse están 

macargados de promover. Facilitará notablemente los beneficios de la coopera-*.

-mr

qué época se establecieron , con qué objeto, por qué tiempo, cor qué condlcso* 
-tm% si conviene suprimirlos ó continuarlos, y todo lo demav owe conduzca I 
que cí Gobierno forme un juicio completo sobre esta inr.portantfsfflrMt parre deí 
servicio público, de cuyo arreglo dependen mejora* considerables es la suene 
de lo* pueblos.

26. Una !ey que sciua^mcai? «^labora á¡;ps|,J,4 j9 rójrremente para r<r- 
fundir en una la mui alud i* que se *otii$kkkk:1o» ayuntamientos
actuales , donde ocasionando uña confalón lastimosa, y acusando de desorden 
i la adminístracíotrr se ven r't^ffetsrp'isiyr^!  ̂añak>;
ncbks por constitución unas veces ; plebeyos por constitución otra*; rindeos 
de varias denominaciones, diputados 3íc., prendidos ora por letrados de fue
ra que no conocen las necedades ni los usos locales, ora por alcaldes ordi
narios ó pedáneos , que aunque sacados por lo común de las clases labe rosas, 
no. sabiendo leer las mas Teces, -¿dminhtran ia justicia, no sin grave detri
mento del respeto queda es deB5<¿V'|fliciaras ces.-m'está*.deploróles y^Bir&us 
anomalías, ios subdelegados deáFpmd&tó se aplicaran aytenuar |u| trisas cB| 
ios, y desde i uego» formarán erados de la compítóicioáI dé ¿ada ayucléiSie^S 
es que se expresara.^ número, áe^egidores, sínd tóes, di pulamos, y deré^%iy^e 
compongan; si los ofic os son perpetuos, y en este caso, cuál es el precio a que 
se venden .,..y qué. pro porción guarda este con ei de su. egresión y$L soa^aaalc»,

- bteuales, ó servideros por un período mas largo ó mas-corto, y en este cho sí 
turnan entre todos los vecinos, ó se reparten por mitad, ó de cualquiera otro 
modo, entre el estado noble-y el liañó; expresando sí esto se verifica con igual
dad entre los individuos de ambos estados, ó hay en favor de unos ó de otros 
alguna distinción ó prcrogativa; Servirán de apéndice 2 está* rél^ftmés^láb^no^ 
tícias concernientes á otros oficios, ¿nejos unas veces ár las regidurías y ras
separados, como alguaciles mayores de la ciudad ó. del campee, alcqide^ áp ia 
hermandad, corredores de varias clases, escribanos de cabildo ¿ce.

2/. A ios ayuntamientos corresponde la policía municipal, en ilvcuaf está 
comprendido el ramo de abastos, en que hay abusos envejecidos que es urgente 
desarraigar. Todavía gimen muchos pueble* bajo el peso de la tasa de los co
mestibles de toda especie, traba absurda que es un s^íianilal inagotable dt ve
jaciones, y un pretexto permanente de estafas. Los subdelegadov de Fomento 
no creerán pues que han intervenido completamente- en ?a policía- tiíunicipa!, 
con solo haber estimulado á ios cuerpos encargados de ella á que proporcionen 
á ios pueblos fuentes «saludables Empedrados cómodos, alumbrado en Las calles, 
solidez en las construcciones, ñí ocupádose ellos mismos de otros mil objetos 
de seguridad, aseo ó comodidad; sino que dirigirán muy partícularmente- su 
atención a-^hacer cesar el desorden de las posturas arbitrarías de comestibles, y 
removerán sin descanso cuantos obstáculos se opongan á que los pticb!bs; lo
gren este importante beneficio, entre tamoqae ia ley que se va á- dictar s¿¿>rc 
h fija las reglas uniformes que deberá® observarse sobre ella.

28. Entender y decidir en las dificultades, perjuicios ó rccb.nracionesjcla- 
tivas á las elecciones de ayuntamíeatos y sus Incidencias, toca exclusivamente 
3 los subdelegados de Fomento, que ett su caso instruirán los oportunos expe
dientes gubernativos, y los determinarán con arréglo- a las leyes de la miteris, 
ínterin se simplifican estas , y st demuestra por ei simple tenor de su redaécK», 
que ninguna relación tiene este ramo con las atribuciones dé la justicia. r

29. La sanidad excitará la solicitud paternal dt !á administración''', qáé des* 
de luego trabajará en reunir los Jütos propios paraqtre i as precauciones destina 
das á impedir la propagados de las enfermedades contagiosas $arfc«r W efecto, 
sin perjuicio de otros intereses. Hasta ahora se i imitó- comunmente1 la Lmpec- 
cíon saníiaríz i ios contagio* importados por la vi^ de mar. Fcro ias atvíbócio- 
nes de este ramo no deben quedar circunscritas 4 tan estrecha esfera, y propo- 
uierfdo al Gobierno lo convénrente para que sé mejoréis y umfmawán -fe* haae- 
<fidas pairá evitar la ímroducétoii y drculacion ác^ íb*Eot»sgk)s exóticos*,■■íéefrT 
ben los subdelegado* de Fomento extender su: vigilancia'2 las de mas enferme
dades epidémicas v q«w? hacen estragos, á reces iguales á los de la peste por si* 
intensiebd, y á Teces sopcríórés por su frecuente-reproducción. Las.r hiel¿ son 
k pnmera yTa-mas tksoíaáGfia de ehás plaga*, tá moediációo éeHas-nMurífe 
pudo con apáriéncía dé razón sor tesisti(fe , puesto que muchos niños érifc*vL'-' 
tunas de ella;-pero la dé la vacuna no hace temer tai fiscoovenienttf., y «Havie

- ne por tanto generalizar ;u* beneficios. Para dio adoptará» los subdelegados de- 
Fomento lar medida* mas eficaces, y entre otras la de aro permitir que concarrañ 
á la* escudas gratuitas de pnrneras letras lea que no preseníen ccrtrficaíaiÓRe»^ 
de estar vacsñados. Las tercianas, endémicas en cíe r íos países y estacioces, son

r otra de las calamidades de este género, que usa admi entrados vigilóte óebé 
apresurarse 2 extirpar. Con dar salida á las aguas esbscácfcs j y proporcionar af 
pueblo ea un trabajo constante k» medie» de alimentarse bies ,'se habrá én ge-4 
se ral héchó mucho parafin pedir estas epidemias, qué OtCMoarianaeote ho<se ex
tienden m malignan smo ebios territorios xkméesokshfditntes y ag^s 
cadas vicias lar atmósfera, y don^ los malos alimentos contribuyes 4-hác«4 
mas mortífera La aspirado» ^ un arre tsefitizado. La ficción de á»h|áiei4i0rfái 
cansa local puede ser igualmefite cotcl»í¡<fe por nkdioí análogc»:iy fíroriiéáté “ 
mente céc solo emplear tos bfgrénicos que sera s^B'xprópta^» 111% rmmaé 

■ - del. país 'y
2o. ¡Entre ks providencias dé salubridad j ec^jpléÉstntó estsícáá^ié^lisfiw 

didas sániums, hay una imprtaátísitsa , que é* hf de coastrfik1 téaéiádk 
donde mm so éxbtá», para qué las'exhalacionés^dc- lo*'iPaérlagñu^Tnfó^dí á 
aire que han de* respirar ios-vmhj y''fio auanciffes'-ísr^bs épKfeaiñi^^^yef

- $«s a^tkrefi por esta sola tsé&T&ir 1
X€la?l^récyárñicnterpá3^' :̂idoñ^ tstisr‘sd:'!#l£ijÉa í ^

■ est os -estío* ;«fe-kr muerte - áofcáe 'héé soii^lld^ri^sr.pé^cfe
' que es lo* deshilos de Im cádaveree, es loS-efitleriW^ éfi
- se enerven reglai qué k expariénda ha revelado ^ér neccs3riát*v ^^d'tántp 
' que esta* *e4pui ea una fey páff italar.

.féssíos, sobre Jo* coates quedan hecha* advertencias ptríicakres es el 5r- 
tculo fió" de esn instrucción , cuida'án especia i mes re de averiguar euéte* son 

■ í&.iznt&i de lo§ propios de cada f^ebso, es- qv-é consolés, cómo se recaudan, 
se Mían ecmpbfafoeste a^ems ím obÓgadc*s«*-l ese 

te deb-r ocurrir'cc-s producís*; ri r,3f -a¡cu.^ postergadas ó de^fendláus,
A que ©oedte ser socorridas de é fe; este marrert, y no pííar irc-brc aqcejsos Cas-

Ios aníá^aWtoér ésp^ciÉ Céérpresencia de fe* ’circtmstíncl^ -focales rqse i; 
' suponga haber iniluldo en el i&sákoJto <k voz eprzootk, y oyendo,él; 
mea de médicos hábilesy aua.dé veterÍBarioa taíttáigectc*, se fkxfrlfi ¿fincad 

dictar las medidas cogíeaíesfi» pata «tejar tá ptópagacioti contagio ,'c#
ya déstniedoíi es un medio éc prosperidad , y sé estimulo farticnl^ para I 
acgncultara, que si a ganados'idecteria inay rapidupéníe. (ÍV eefitmw&á;}



MINISTERIO PE GRACIA Y JUSTICIA,

Excmo. Sr.: Ei ayuntamiento de esta capital remite á marros de V. E. el

IS
", «¿punto testimonio de proclamado» en eda, en ío$ mismos términos que se ha 

Verificado en las anteriores proclamaciones, de la Reina nuestra Señora Dona 
T$a*fl ir (Q. D. G.>. y representación para $. M; la Reiva Gohernador?^ 
-esperando de h bondad de V. E. se servirá ponerla en sus Reales manos.

;; Dios guarde á V. E. muchos anos. Burgos de su ayuntamiento y Noviem
bre Si) de J833~=Excmo. Sr.rrJ. Fernando de Oráa.rrLeon Josef Madrazocr: 

“ror acuerdo dei limo, ayuntamiento, Inocencio Moragas, secretarlo.—Excmo. 
Sr. Secretario dei Despacho universal de Gracia y Justicia.

Señora: El ayuntamiento de la M N. y M. M. L ciudad de Burgos, cabe
za de Castilla, cámara de S. M., y primera de voto en Cortes, lleno dei en- 
jiusiasmo que ha sido siempre ei distintivo de su acreditada fidelidad . se acerca 
respetuosa á L. R. P. de V. AL manifestando dignamente los sentimientos de 
su amor , obediencia, sumisión y homenage debido á la augusta persona de nues
tra legítima Reiva y Señora Doña María Isabel tí, vuestra excelsa Hija 
-{Q- D. G.), congratulándose de ver gloriosamente regentada por V. M. ia 
soberana autoridad en su Real nombre: Trasmitido el cetro á ia régia mano de 
la inocente y cándida Primogénita deT Monarca magnánimo y potente, cuya 
muerte lloramos (y E. G. £.), y heredera del treno que por ¿trecho de la 
naturaleza, por auténtico solemne testamento, por antiguas y venerandas leyes 
de Castilla, y por el juramento y pleito bomenage hecho por ei reino unido en 
Cortes la pertenece en justicia, se mando proclamarla Rejva de las Es pañas 
por Real orden de V. M. de 18 de Octubre próximo, recibida por el correo 
de 24 de! mismo.

Mas tardó Burgos en recibir este soberano mandato que en apresurarse á 
tomar las medidas para cumplimentarle, disponiéndose diligente para realizar 
fas alta y augusta demostración; venciendo animoso las dificultades que la pre

mura dá tiempo y ei apuro de las circunstancias ofrecían para facilitar ios me
dios de solemnizarla según ei ceremonia' de costumbre, y con la magnificencia 
ostentación debida á la grandeza de una ceremonia regia y magestuosa. La 
fiel y leal cabeza de Castilla tremoló el Real pendón en la tarde del día 10 del 
corriente, mostrándole ai pueblo borgalés en los sitios señalados; y recordando 
á todos eí advenimiento al trono de la angelical Isabel ií , ia juraron fidelidad 
y proclamaron por su Reiva , uniendo sus votos á los del ayuntamiento, según 
acredita el testimonio adjunto. Los burgaleses, Señora, fueron los primeros que 
con sangre derramada dentro de los muros de ia ciudad echaron el sello de una 
decisión heroica por el gran Monarca que suspiramos cuando iba á ser presa de 
la sacrilega usurpación intentada pos el -arar, soldado dei mundo; y quienes he
roicamente se pronunciaron defensores del trono de Fernando vn, 120 desmen
tirán su fidelidad, asegurando tí de su augusta Hija á despecho de una rebelión 
perjura. E! ayuntamiento ha oído con placer ia efusión de los sentimientos de 
fidelidad de los burgaleses en vivas y sinceras aclamaciones por su 'legítima 
Reiva Doña Isabel ii , v no duda asegurar que están decididos á sostenerla caí- 
todo ei esplendor de la magostad, porque en Los .pechos de los castellanos no es 
vaso nombre el juramento v la decisión. Pudo la seducción de algunos insen
satos reunir pequeño número de habitantes, arrastrados por el error, para le
vantar en la soledad montuosa el estandarte ¿e ia rebelión; pero un pronto des
engaño ha deshecho masas tan. informes, que .reconociendo su natural deber han 
vuelto á h obediencia v á la sumís-ion dd poder legítimo, de ia autoridad so
berana de la augusta Reina Isabel ¿i, aurora de paz y símbolo de la recon
ciliación.

Señora: El ayuntamiento mira con placer este hecho debido á la sabiduría, 
previsión y virtudes sublimes que adornan ¿ V. M., y rebosa en su pecho la 
emoción mas dulce v halagüeña, cuando puestas las riendas dei gobierno en las 
augustas manes de V. M. durante la minoridad de nuestra legítima Reina y 
Señora, su muy cara r amada Hija, anuncian ya las primeras providencias la 
entrada de un feliz reinado, v un porvenir ei mas venturoso de los siglos- La 
paz, la unión v la tranquilidad serán afianzadas sobre ios cimientos que conso
lidan el trono Real de Isabel n, y abiertas las fuentes de ¡as ciencias y los 
manantiales de la riqueza pública bajo el.gobierno de \. M., toca ci Estaco ya 
los días prósperos de delicias, contento y gloria que debe á la mano benéfica y 
á la sabiduría de V. M. Reina Madre v Gobernadora dei reino español. Díg
nese V. M. admitir beniuna esta mamíeitacion sincera y ieai que pone a V. 
R, P. la cabeza de Castilla, que ruega a Dios guarne ¿a preciosa vida ce \ . AL 
para la sagrada custodia áe nuestra joven Reina. Burgos de su ayuntamiento y 
íNoyiein^d:í:.2B''deyl8;3Sc=^^ñdiacr:R:>L-:':RcT.:;dv'D'*.:M*:=='bus^ficies,.vasaUos: 
alcalde maver y corregidor interino, Dr. Manuel Martínez y Vayón.cr Jiias 
Manuel de Aniuio.rrBaac Sania María y Salcedocrlcrmin iótevanez. Leca 
Josef Madrazo.nrJ. Fernando de Oraa-nrLibono dei Rio y Sia. MariacmPablo 
£ar?3tt2SE2dMbs&sl - Martínez; Gonzzi ezuncPor-, acuerde»: de ia M. N. y AL AL L. 
dudad de Burgos, cabeza de CuiiLa, cámara de NAL y primera de voto en 
Cortes, Inocencio Moragas, su secretario.

" iJEINÍSTESlIp-.nE:;IA,CCESBA.' /

Inspección qeneral de Milicias provinciales.m: Excmo. Sr.: Para que \, E. 
tensa la bondad de elevar al conocimiento de S. AL ia Reina Gobernadora, 
tenso ei honor de pasar ¿ sus manos la adjunta alocución que ei coronel del 
resímiento provincial de Pontevedra, barón de Casa-Goda, na dirigido a todos 
lo* Individuos del mhmo en el acto del juramento de fidelidad que han presta
do ¿ ía Reina nuestra Señora Doña Isabel u, y en cí momento de recibir la 
orden el regimiento de saor de su capital. Dios guarde á Y. E. muchos años. ' 
Madrid 2b de Nm iembre de l8S3.=Éxcm&. Sr.ccEi conde de San Romau.ee 
Excnio. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de h Guerra.

Provincial de Pontevedra.eeSÓidados: En vuestro semblante veo pir.tsáo ei 
dolor que os ha causado la temprana muerte de nuestro idolatrado Rey es Se
ñor D.Fernando vu de Barbón (Q. E. S. G. £.); mas consolaos y recuperad 
vuestra serenidad. La Reina nuestra Señora su augusta Hija L/oña ísasei ij, 
que ■aseabais de jurar, heredé* con la corona sus..virtudes Agías de su augusta Ala
dre la Reina viuda } Gtixruaáons dei mico,por ia última voluntad de nues
tro difunto Rey su -amado ..Esposo. -Eivmanifiesto 4e 4 de (X:tabre último , que 
se os acaba de ker, demuestra sus firmes debeos de sacrificar toda. su vida por ei 
bien de ios es pañí des* estas pn-moss nu quedaron en promesas, pues va 
acabais de ver abolida y anulada la grande conínouv-ion que pesaba v&re .es

inas necesitados cuai era la!a de
66'j

los realistas: su alma generosa no quedó satis- i 
techa con esta sois rebaju; y en su Real ánima medita y di sai r re otras vanas: ’ 
sí, vo 05 ¡o aseguro: no piensa, sí halla mas consuelo su corazón, que en ha
cer felices á los españoles; y nosotros (separándonos de ser perjuros al juramen
to que tenemos hecho, y que sellaremos con nuestra sangre), ;dejaríamos que 
una horda de nombres ambiciosos, sin fé, sis virtudes, y sobre iodo, sin reco
nocimiento á los favores que miestro difunto Rey les hizo, conspiren contra 
su mócente hija y nuestra legítima Reina Doña Isabel ií: ; Y que áe un gol- 
r*-, y con mentidas esperanzas, nos arrebaten los bienes que ya palpamos, y 
los muchos mas que se seguirán á su heroico reinado? No, soldados, no: como 
cristianos estamos obligados á cumplir nuestro juramento y á defender la ino
cencia; y como hombres á sostener nuestra felicidad y nuestro bienestar: pe
rezcan iodos cuantos se atrevan á levantar el estandarte de la rebelión: en el I 
momento ¿el combate, si hay locos que quieran medir sus fuerzas con las vues
tras, desplegad toda ía Intrepidez y furor de que es capaz un honrado guerrero 
español: pero pacido el calor de la lucha acordaos de que todos somos españo
les, rodos hermanos é hijos de la grande Isabel y Cristina. ¡Vive Doña 
Isabel ii í ¡Viva ia Reina Gobernadora! Pontevedra 5 de Noviembre de 1833. 
zzVucstro coronel, el barón de Casa-Goda.

Exposiciones d S. M. la RrryA Gobernadora.
Señora: Sea permitido á un anciano militar, cuyo mas glorioso timbre ha 

sido siempre el del amor y respeto á sus Reyes, postrarse á L.R. P. de V. M. 
y manifestar su inexplicable amargura por la pérdida del mejor de los esposos. 
Dígnese por tanto V. AL admitir benignamente el homenage del mayor pesar 
que sienre este leal vasallo por tan infausto acontecimiento: no desoiga ni los 
sinceros votos que dirige ¿1 cíelo por la felicidad de V. M. en el acierto de! 
grandioso cuanto espinoso encargo puesto á su cuidado , ni sus deseos de contri
buir hasta con el sacrificio de su vida á sostener los imprescriptibles derechos 
que ha trasmitido á la excelsa Reina Doña Isabel ii la sabiduría y previsión 
de su malogrado augusto Padre, y sancionado la Providencia en ja inmutabili
dad de sus inescrutables decretos.

Sí tal fuese la dignación de V. AL habrá conseguido ver satisfechos todos 
sus deseos, y se considerará completamente feliz sí logra sacrificar el ultimo día 
de su vida en servicio áe V. Ai.: cuya importante vida mega á Dios nuestro 
Señor conserve infinitos anos en la mayor prosperidad para bien y felicidad de 
la monarquía española. París 17 de Octubre de 1833.rzbeñora.rrÁ L. R. P. de 
V. M.—Josef Navarro Sangran.

Scnor2: El director y catedráticos que componen la junta escolástica de 
V. R. colegio de medicina y cirugía de-Cídiz, penetrados dei mas profundo 
dolor per la pérdida prematura de vu Soberano, vuestro augusto Esposo eí Se
ñor D. Fernando vn (Q. E. G. E.), á quien taoíGs beneficios debió durante 
su remado, de feliz memoria, se acercan hoy al trono de V. AL para demos
trarle ei sentimiento de que se encuentran poseídos por tan fatal acontecimien
to, como á ofrecerla h protesta mas sincera de su adhesión y obediencia al so
berano mandato del gran Rey, cuya pérdida lloran todos los españoles, y por 
ei que ocupa hoy el trono de ios Alfonsos vuestra augusta Hija nuestra adora
ble Reina.

Dígnese, núes, V. M. admitir estos sinceros votos que le tribuían en prue
ba de su adhesión por medio de sus comisionados en esta corte, mientras que
dan rogando ai Todopoderoso por las importantes vidas de la Reina nuoíra 
Señora Doña Isabel ií y la de V. AL para bien de la monarquía. Madrid 26 
de Octubre de ]833.e=Señora.c=A L. R. P. de V- AL=josef Aísua Lopex.cc: 
Manuel josef de Pono,

Señora: Vuestra Real junta de comercio de Barcelona y provincia de Ca
taluña, conducida por los sentimientos de la mas pura y constante lealtad, pre
senta también á L. R. P. de V. M, su tributo de dolor y adicción por la pér
dida de un Rey que ia distinguió con sus bondades y protegió á la par dd zeio 
con que correspondió 3 su confianza, promoviendo e¿ fomento ce la agricultu
ra, artes y comercio de esta provincia, y aun de iodo el reino. Pero el iris áe 
paz y bienandanza que amaneció á ia nación ios cías que ia mano tierna, pero 
segura, de V. AL tomó las riendas de la monarquía para aliviar al doliente 
Esposo, y el porvenir venturoso que empieza a abrirse bajo los auspicios del 
advenimiento ai trono de la Primogénita de nuestros Reyes por ei voto de las 
venerandas leves v de la nación, v del gobierno supremo confiados ia ternura 
y sabiduría de V. M. durante ia menor edad de nuestra Reina Doña Isabel n; 
son, Señora, ei consuelo de esta junta que ya en esperanza mas que cierta se 
goza en un. reinado de amor y ce justicia, que disipando y combatiendo erro
res y parcialidades, afianzara en la ilustración v en los Intereses generales el 
imperio de las leves, v que labrando la felicidad de les puebles hura pujante y 
eterna la monarquía.

Dígnese V. AL aceptar benigna la expresión ce estos sentimientos de la 
junta , que lo son de todo el comercio de Cataluña. Barcelona 8 de Noviembre 
de 1838.~Señcra.rrA L. R. P. de V. M.rrLs junta de comercio ce Cataluña, 
Manuel pidaigorrrjuan idas y Ferrcr.rrJo*ei de Aiiro.—jo-ef Cormínascmjo
sef Mataro. — Jcucf Vííardasa. =r Alejo Baulerun. un Bartolomé A ida i. rr Jaime 
FramRo A!agarol.i.=rRamon Domingo Pcrev.cn Jojci’ jorca v Sanrandrec.m 
Ignacio Flaqueras Aligue! Roig y Rom. un Frcucbco Furneiis. cu Pablo Félix 
GusíO , secretario.

Señora: D. Santiago Ascadbar, Intendente ce vuestra provincia de Aragón, 
al dirigir humildemente su voz a les pico dei trono, que rodear, con entesms- ; 
mo los buenos españoles, no ^abe ciertamente si debe concede? Ia preferencia ¡ 

has sentimientos dei dolor que ha producido en toda Iz monarquía ia muerte j 
del mejor de los Reves, o a las halagüeñas esperanzas que ha hecho nacer ¡3 j 
virtud v la ciencia colocadas con honor bajo el solio de las Empañas. Con el ¡ 
fallecimiento del Sr. D. Fernando vn (Q. E. £ G>) la patria perdió en ver- j 
dad un Padre bienhechor y un Príncipe prudente: pero quedo por fortuna im j 
vastago precioso, y la Sucesor* de sus derechos es para todos *05 que aman el j 
bien una nueva aurora. que bajo U dirección de su exc-Ba Aladre derrama por a 
do qu:era el bienestar y ia felicidad Los acertada dev“tí-. - cor que ha empeza- j 
do á .señalarse gobierno, ser la prceo* ocy: y e nuo > m a mure ir de > 
io que deben prometerse los. pueblos en .un. .remado que autdu ñaua la luz sm j



:bm:
ytespiandGres; que quiere cicatrizar las Hagas s;n ahr:deslumbrarse: con laisos. .................. ...

otras nueras, y ai mismo.tiempo sin exacerbar las que ya existen . y que t 
una palabra, busca la dicha de los pueblos en donde realmente se halla. Ai que 
expone únicamente le corresponde ei hacer cumplir io qye se ha mandado y Jo.. 
que se mande dentro de las atnbuciones.de su destino: y cuando en los 30 años 
que lleva de gefe ha sido, en cuanto alcanzan sus fuerzas, zeloso aeíenscr de 13 
legitimidad , agradecido á la* muestras de ¿precio que debió á ia Magestad tan
to en América como en la Península, sen! wmnrt* »o que fue; es a saber, sub
dito fiel, amante de la Heredera dei Monarca que dejó de vivir, y atleta deci
dido de los derechos que el fuero de la sangre, la respetabis voniníad dei Di
funto y la sublime voz de ia ley le trasmitieron. Estos son sus sentimientos, ta
les los principios que ha manifestado siempre, y con particulanoad en Oiría— 
gena es los siete años que desempeñó aquella intendencia, y les que ruega a 
V- M. se di«ne ¿dimitir como el homenage mas puro de una alma que ardien
temente desea que el Señor prolongue la preciosa vida-de V. M. y la de su au
gusta Hija la Señera Doña Isas el i* muchos años para la dicha y la gloria del 
Estado. Zaragoza 12 de Noviembre de 1833.r=Señora.m:A L R. P. de V. M. 
crSañtiago Ascacibar.

* Señora:’El alcalde mayor de vuestra villa de Cheiva, en el remo ds .Va
lencia, como presidente de su ayuntamiento, fiel intérprete del mismo y su 
benemérito pueblo, apenas puede volver en sí del sentimiento que le caus-o la 
fúnebre noticia ce la muerte del mejor de los Reyes, el Sr. ID- Fernando vii 
(Q. E. E- G); pero ¿ pesar de pérdida tan grande, tiene el conduelo de que 
haya dejado en el mundo á la aurora de la paz y nuestra angelical Rkína la 
Sra. Doña Isabjsl u , y por Gobernadora á la excelsa y singular Cristina, 
tan ♦úfcht coaso benéfica, á las cuales dice e->te pueblo por mi 'conducto que 
perderán hasta la última yeta de sangre en su deiensa, y estarán, rogando al 
Dios Todopoderc, tanto por los vidas de SS. MM. como por el alma dé 
nuestro malogrado Rey. Cheiva y Noviembre 2u de 1833. r= A L. R. P. de 
MA3|t^uan;T€¿£|;^ ■ ■

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTR ANGIR AS.

Constantino pía 2 5 de Octubre.
Ha salido de aquí Ahmed-baji, general en gefe de la guardia imperial, con 

dirección i $. Petmhurgo, como embajador nombrado cerca de esta corte, 
•acompañándoleel Shckií-cftendi, dos intérpretes, y varios oficiales. El gran 
Señor ha acordado la condecoración turca i M. Maurojem, encargado de nego
cios de la corte ce Vicna, en recompensa de su* enligaos servicios en favor de

La tranquilidad pública continúa sin alteración, y el comercio empieza
otra vez ¿ animarse. A esto ha contribuido no poco la nueva emisión de mo
neda de mejor IIg2, que ha hecho subir ios fondos. -
:___ El embalador de EspañafM. Córdoba ha presentado sus nuevas credenciales

__1_FI Sultán hz condecorado con la insignia de su orden a dos oficiales rusos
que han quedado en esta ciudad para Instruir á las tropas otomanas, y al st-r

i . ", f ;-'h

cían que la ir,.surrección no ha podido todavía sofocarse enteramente, pues todos 
ios esfuerzos de Tayar-bey para conciliar las 'diferencia* e itre ei gobierno y ios 
habitantes no han producido el efecto que se esperaba. En *u consecuencia la 
Puerta ha destituido á este dignatario, nombrando para reemplazarle al coronel 
Stafitz-hcy, elevándole al mismo tiempo ¿ la dignidad de bajá de dos colas. 
También se advierten alteraciones y desórdenes en Del vino y Valiosa, cuyo
:g:''""'-,y-y-vv - .y.
jj__ Los sucesos ce Escútari so dejaron de embarazar á la Puerta cuando reci
bió la orimera noticia; mas habiendo sabido eí buen espíritu de ios habitantes, 
r que solo hablan tomado las armas para defenderse de la tiranía del bajá, csí’e 
ha sido destituido y reemplazado por M in-Ala y-Raíiiz.

La resistencia de «riegos y turcos'de la issa de Candía ha tomado un sem
blante serio. Sin emburro se asegura que ei almirante egipcio Osmio- baja ■■ ha,, 
desembarcado un cuerpo de tropas y ha disipado los rebeldes.

JFla estallado una revolución en Natona. íCadi-ovaran, ex-generaí de la
caballería irresdar-, había juntado 5 ó 60 hombres en las cercanías de Ivuta- 
hía::y Angora: mas sin-es petar, las:, fuerzas que contra ei envicoa crOmun se ha 
fugado á les montes, desee conde e3 piobae-.c que se refugiara en eí campo de 
Ibrahim. Sobre la resistencia de Mchemetí- Aií ¿ pagar ei tributo á ja Puerta, 
se cree que esta no insistirá á menos que la Rusia aconseje.al -Sultán mayor 
energía en su pretensión, (fx. de Augshurgcdj

ülíí AMAXC.L.

y.; -Cúpí-nka^ue..:, '9: de. Noviembre. ■
Dken que el etnde Reventlow-Cnminíi, diputado de la cancillería .de 

Siheswxk-lio 1 s ida- Lavemburgo , está nombrado para lepreicnt^r á nuestro 
gobierno en las conferencias que se has de celebrar acerca de ios asuntos de 
Ajémosla, y que ai intento pasara inmediatamente i Viesa,

. ■ Fronteras di Prusia i4.de Noviembre.

Ei mando político está en este momento en grande expectación sobre.- tres 
hechos importar, les que se preparan, á saber: ia convocados de la*. Cámaras de 
jFrarxia, la del Parlamento Inglaterra, y la comunicación de lo resuelto ca
las conferencias de Tocplitz, bchxvedi, Manchen-Gractz y Berlín. Tales acor.-, 
tccimkstos haces presumir que as;es del próximo Enero no veremos .el dejen- . 
lace de ninguna cosa importante, ni sobre la cuestión halando-belga ni sobre 
la de Luxcmburg, siendo á nuestro juicio prematuro cuanto, se .ha dicho hasta 
aquí. Entre unto resulta un hecho notable de! curso que han tenido ha*u ahora 
las'negocíeseü nes poli*Las y oiph músicas, y es que o tres grandes Potencias ■ 
de! None esta c'/r vencida* de que la** cor-íer»*r,ci r dd co: ¿rey- de Viera de- 
besi>ujeiar¿e i una, revisión, (Curres fensai Je Nurembergij

Berlín 13 de Noviembre.
Sabemos por buen.conducto que nuestra corte piensa agasajar mucho ai ma

riscal MaLon, que por instantes se ¿guarda en esta de paso para S.. Petersburgó, 
adonde va de embajador, De algunos días á esí?. parte se ha notado en las prin
cipales tertulias de e*ta capital á un gefe de batallón de fa guardia nacional de 
París, acompañado de su esposa, que es una jovcncíta, hija ud acacia! Hcnrana, 
y que con sus padres participó del cautiverio del preso de Santa Elena. Los dos 
esposos concurrieron ayer á la tertulia del príncipe Augusto por convite dé 
S. A. R., y hoy comea con S. M.

ÁUSTSUA. ■ ■

Fiena 7 de Noviembre.
Con fecha 4 óel corriente escriben de Carlsruhe lo que sigue:
Hoy á las once de la mañana ha cerrado el graa Duque en persona los Es

tados. Coa este motivo ha pronunciado S.A. R. el siguiente discurso:
«Señores y amigos queridos: Al cerrar las sesiones de la presente leg¡datu

ra, nos es sumamente satisfactorio manifestaros que se ha realizado el objeto 
para que la convoqué. Hemos concluido nuestra obra de común acuerdo: pues- 
aunque durante esta ..legislatura ha habido divergencia de opiniones acerca * de 
algunos asuntos delicados y complicados, dando motivo para rezelar que pu
diera turbarse la buena armonía que reina entre los Estados y el Soberano, la 
buena fe con que siguiendo nuesrro sistema de verdad y franqueza hemos ma
nifestado las razones en que se fundaban nuestros procedimientos, ha sido bien 
acogida por los Estados, y ha dcsvanccido-inmediatamcnte iodo rezeio.

«No puedo menos de manifestaros cuan satisfecho estoy de la eficacia con 
que habéis tomado en consideración los diferentes proyectos de ley que se os 
hán presentado , y en particular del esmero con que os habéis dedicado á exa
minar el proyecto mas importante, cual era el relativo á la abolición de los 
diezmos, y de la prudencia y equidad coa que habéis sabido ponderar todos los 
intereses. La proposición que nos habéis hecho para que suspendamos por otro 
año mas el poner en plena ejecución dicha ley, á fin de que teniendo tiempo 
los interesados para calcular exactamente sus ofertas ó sus pretensiones, puedan 
convenirse amistosamente, como la misma ley lo quiere, acredita cuanto res
petáis el derecho de propiedad.

»Esta proposición demuestra ademas cuánto deseáis evitar que de la que de
pende el bienestar de las iglesias, y de qn sin número de establecimientos de 
beneficencia, y la subsistencia de infinitas familias, se destruya con precipitada 
violencia, cuando puede-desaparecer .insensiblemente por medio de concesiones 
recíprocas. ¡Quiera el cielo que la intención con que mandamos presentaros este 
proyecto de ley se juzgue con la debida imparcialidad 1. ¡Quiera el cielo que se 
aprecien en su justo valor los sinceros esfuerzos que haceL para superar los mu
chos obstáculos que se presentas, asi como nuestra moderación y condcscenden 
cía! ¡Quiera el cielo que esta penosa tarea, cuyo objeto es. libertar á ios bienes 
ralees de un gravamen oneroso tenga feliz éxito, sin que ninguna de las partes 
Interesadas sufra el menor perjuicio! No ha sido menor la .atención con que 
habéis examinado ei proyecto de ley relativo á la conservación de los montes, 
y el que traía de! modo de reparar los caños que causa la caza.

«Al votar las leyes relativas á sociedades y reuniones populares, habéis de
clarado cuán opuesto es í vuestras Intenciones toda usurpación violenta, toda 
influencia ilegal en los negocios públicos. Esperamos que la sensatez de mí pue
blo no me obligará á hacer uso de estas dos leyes. Habéis visto con satisfac
ción ei arreglo que reina en ia hacienda del Gran-Ducado; arreglo que nos ha 
puesto en disposición de realizar el deseo que teníamos mucho tiempo hace de 
rebajar el precio de la sal. Os damos gracias por la liberalidad con que habéis 
proporcionado fondos para atender á todos los ramos de instrucción pública; y 
hemos visto con sumo placer que habéis aumentado la consignación destinada 
al pago de ios empleados que cuidan de la seguridad pública y al fomento de 
la cria de caballos: por nuestra parre cuidaremos de organizar este.ramo de.ad- 
mímsiracion pública de modo que pueda mejorar las castas de caballos, y pro
veer al Estado de lo* que necesite. Nos ha sido igualmente grato saber que al 
examinar el presupuesto de guerra habéis tenido presentes las obligaciones á que 
estoy constituido como individuo de la Confederación germánica, y que ha
béis limitado vuestras propossciones de economía á los ramos que no tienen 
conexión directa con mis obligaciones como príncipe de dicha Confederación. 
Sobre todo, nos ha sido satisfactorio que os hayais penetrado de la justicia y 
equidad que me han movido á proponeros el aumento de sueldo á los milita 
res de ciertos grados que hayan servido largo tiempo. Después de enumerar los 
trabajo* mas importantes que han ocupado vuestra atención, sin hacer mérito 
de otros muy útiles para eí Estado, tenemos motivo para estar convencidos de 
que nuestros pueblos aprobarán que os demos este público testimonio de que 
habéis desempeñado con fidelidad los deberes que vuestro encargo os imponía. 
Procurad, señores, cuando estei* ue regreso en vuestros hogares, procurad con
solidar los vínculos de amor y confianza entre el príncipe y ia pama. Os des
pedimos, señores y amigos queridos, con la mas cordial benevolencia/’.

Lausamia 2l> de Noviembre.

Anteayer corrieron las u/nes y los pueblos ge alrededor de Ginebra mas de 
4.00 oficiares y aprendices de sastre bajo hs órdenes de cienos cabecillas fran
ceses, que decían Venían de París. Por h noche se reunieron to lo* en una fun
da , y be obligaron en común y en particular á no volver á ocuparse en su^ res
pectivos trabajos si no se les aumentaba el jornal. La policía de Ginebra se ha 
contentado por ahora con impedir el que estas reuniones degeneren en nsa su
blevación : no habiendo juzgado á proposito el mezclarse en las relaciones recí
procas entre maestros y oficiales. También se asegura que los oficiales y apren
dices de zapatero , que ascienden a iginl número que el de ios sastres /se dispo
nen para formar una asociación semejante. Es ciertamente muy &oubl£, que 
todo, ocurra en una época tan favorable para todo jornalero, pues hace 1U 
año* que r.o liemos conocido ni los jornales ira* altos, ni el pítelo de lo» vi- 
Acr;‘- mo bajo. C*mo u mayor pirte de e-L*. maivlduos no petfenecen al can- 

y q^e cao todos M,r. cxirarmcro**, pódeme asegurar que este principio de 
íro-.yrrecjon r,o podra causar rebultado alguno desagradable.



Lóndvss 22 de ■■¡Sfoyitrtnbr?.
Fondos públicos. Tres por i00 consolidados H7-}.

S.t.E-diiardo O. Dxsbrowe safe para Stockolmo en calidad de embajador ex
traordinario f ministro plenipotenciario, en lugar del lord Howard de vVal- 
des, quehtKim hemos dicho para á Lisboa á relevar al lord Rusel!. (Giobe.}
----- Eí encargado de Negocios de España vir.jtó av«- ai vizconde Pahnerstcn tz
k secretaría efe Estado. (Coutier.}
------Se dice que el embajador francés ha recibido la noticia del próximo regre
so del príncipe de Taiieyraod á esta corte: sin embargo se cree ene S. E. no 
emprenderá el-vkge hasta después de reunidas las Cámaras de Francia. (Herati.j

FRANCIA.

Path 15 d? FfiiVztmbre.
tanja de anteayer. Cinco por IiH» consolidado* 102 fr. q.5 c. Empréstito 

Rea' úc España oo. Renta perpetua"de id. ó 2 á «#•
Se asegura ene nuestro ministerio ha nombrado ya ios induñauos de la co- 

mLion mixta que debe examinar las cuestiones comerciales entre Francia v 
Bélgica. Los nombrados son M. de Broglie, ministro de Estado; AL Thicrs, 
ministro de Comercio; M. Víncent, gefe de elvidon de lá secretaria del mi»- 
nio despacho: AL Ercterin» director de aduanas, y M. Divid , secretario gene
ral de la ¡unía suprema de Comercio. El gobierno belga va á nombrar también' 
ios comisionados que se han de asociar con les franceses, vero hasta ahora no- 
ha habido resolución formal.

— Lna caria de Rio-Janeiro del 12 de Agosto último, escrita á bordo de Ir 
corbeta francesa lá Fazos lia, contiene la noticia de que se preparan grandes 
armamentos en el Brasil, y que parece inminente una guerra con Buenos-Aires. 
Dice también que Bahía estaba en. completa insurrección.

Una'corbeta brasileña que llegó á Bahía algunos días antes que la Faxear ita 
atacó el tuerte que está á la entrada del puerto, y acabó por apoderarse de él.

Lisboa 2J. de A üviem.brc.
El II ce! corriente d brigadier D. Juan Ne-pcmueeno atacó ccn la id \ 5d 

división de su mando el pueblo de Peines, una de las mejores posiciones de las 
tropas de D- Miguel. El objeto de! ataque, que era apoderarse ce los molinos 
de donde estas se procurabas las harinas , se consiguió completamente. Con esto 
el punto de Santarem queda cada día mas amenazado. (JdezistJt semanal as 
^Lismaljó'"

'.'.feo.. : 'TRmfeTR " ú o .

El gobierne de Doña María ha recibido la noticia ce habene declarado á 
su favor las isk» de Cabo-verde, luego que se supo en ellas la entrada en Lis
boa de las tropas mandadas por el duque de Bragmza. (Croata Je Lisboa.}.

JEI día 2 i del corriente se presentaron á S. AL I. el duque de Braganza.

.oto ios retratos de 5. AL la a-ugusia \.jooernriU( 
;da a, te de j

1

dos diputaciones de fes provincias oriental y occidental de las islas Azores, en 
cargadas por los habitantes de ambas de asegurarle del amor, respeto y fidefe- 
dad que profesan a! gobierno de Doña Alaría, (/fe.)

_____El ejército de D. Aligue! permanece en Sanrarem. (/¿Ó)
ESPAÑA. :

G nena 11 bS ozicnibre.
Ave: se celebró en nuestra catedral con toda la pompa acostumbrada la so

lemne bendición de banderas de! regimiento de Zamora, 8 A de infantería de 
línea, mandado por su digno coronel D. Luís de Salamanca, marques de Vi- 
Ikcampo. El Excito, é limo. Sr. obispo celebró de pontiikkí, concurriendo 
por su parte al mayor brillo de esta función.

El Dí. D.-juan Manuel Calleja, canónigo de esta catedral y secretario de cá
mara v gobierno de! Sr. obispo, pronunció un breve pero fervsroso discurso, en 
qae demostró á aquellos valientes militares las obligaciones que la rclfefen , la 
patria y las leves íes imponían, insistiendo principalmente en las que ligan 
al trono de lo Reina nuestra Señora Doña Isasei n. » ¡El trono sobre todo! 
dijo, centro de nuestra reunión, asilo adonde se acogen ios que esperan paz .y. 
ventura; baluarte de nuestra común defensa, v esperanza de i.a patria aeonao- 
M* j deferida por las calamidades y desastres que han Herido sobre ella en 
les años trascurridos. ¡Este trono de S. Fernando, que por dicha nuestra hoy 
regenta ol clemenre Cristina á nombre de su tierna e inocente Hija sentada, en 
él'"porv!a,dey..,. '■

ESE por.la.ley; por la misma lev que remaron las Urracas,. Berenguelus 
é Isabeles: por k lev. fundada sobre la inmemorial costumbre; lev que aun
que alterada per el Sr. Felipe v, fue restablecida er. Cortes por el Señor Don 
Cirios xv, v promulgada por el difunto Fernando: por esta ley, i que or
deno su chima voluntad el Rey que lloramos, milite;.caco por heredera í su 
augusto Hüx Isa5el, que felizmente reina; y por esta ley, que á nombre 
nuestro han jurado obedecer v guardar los ore ledro, los crandc», ¡0= títulos de 
■Castra. v los procuradores ce las ciudades y villas de voto en Cortes. 1Y ha
bríamos deiser. per¡uros: ¡No permita e! cielo' cus tal mancilla caiga sobre nu 
infeliz patria i Hart -s contratiempos hemos pasado: bastantes lagrimas tur. cor
rido: aun humea la sangre de lo» que han perecido victima» de nuestras tí use a- 
:sk?nesa .no nxms bo-r rascas... D7 . .

. /.'."i • 'Biche,2%:de■ A7vzLmbre.
.Autique.eix esta villa: no hav. costumbre de levantar pendones en h exalta- 

’cion aVsolio «ie.su-s Revesquiso éste ayusi-arafesro. el mismo da.de Sta. Babel 
cdebiar una función solemne cu obseqem de nue-cm Soberana, Al electo se to
maron todas idb dbocbJ'nc» para que Tena de Su objeto y pinna para

:sumfe»Ur Ir,; sentimiento» de lealtad dcRío» sencu o- habíame». La «u ma
ñana del wit.sd - di i ! p -e ^ otó „n Te f) m en .a g -o • nc~ ce 0 - Mn ¿ 
can asUtescía de ledas la? autoridades cRies y ecJcnusrnnn. y por ía nocrie 
hubo iluminación ger-cR v repique de camparías, pcrmmc-n.fe»e a .o» '.ñAo 
entregarse á Ife> re, no ^ de oc-n-i) c «. c - des i. •' --- -
mesryrventanos se adonuron con cortinas def-víaou.scp, v pa;o.o;.o mente .a U- 
ctuda de ii» viví- .-ndsroí í!c-, e.n .-1 - ceñir' oc be - . ' "C-
los ret'aife ce >3. MM. o :t ..na c^.o *.u Ce o m ce ' p. o e.e- e i 

En; la. tarde del mismo ' dta- se. ceie.bn,? .una: procesión cívica, jleva-ico eu

ayuntamiento, prelados,, curas, nobles, mil i lares y otras personas distinguidas. 
Precedía 4 tote numeroso acompañamiento una comparsa! caballo ricamente vé
lica á ia tarca, un destacamento de carabineros de caballería, una hendí de 
músicos que entonaban himnos á SS. MM., y por último, cerraba la comitiva 
un. piquete de provinciales de Lorca con un inmenso concurso de gentes que 
vitoreaban á S. M. ia Reina y á su augusta Madre con alegría inexplicable.
No debe pasarse en silencio ía reunión inocente ce los jóvenes de las principa
les familias, vestidos de estudiantes, que improvisaban canciones'alusiva; a esta 
fiesta popular, y recorrían las calles con instrumentos de toda especie dando 
serenatas al estilo dei país.

La función de iglesia fue acompañada de un> escogida orquesta y de las 
mas concurridas que se han visto en esta villa, pues á la simple invitación del 
ayuntamiento acudieron a: templo mdus'ks autoridades, el clero secular y re
gular, el cuerpo de Ja nobleza, los oliciaíes del ejército, los militares retirado-», 
y la* personas mas respetables del vecindario. Asi ha solemnizado este pueblo 
el advenimiento al trono de la excelsa Hija de su amado Rey, decidido á sos
tener sus legítimos derechos con ;a firmeza y constancia que corresponde á la 
antigua fidelidad de sus antepasados.

3bayos 15 de dCozíembre.

.El ayuntamiento de la ciudad de Burgos, cabeza de Castilla, cámara de 
S. AL y primera ce voto de Cortes deseoso de conservar las ira dicción es de sus*’ 
mayores en la proclamación de S. M. la Reina Doña Isa re l íi , encargó á 
una comisión de su seno que registrase en su archivo las actas de las proclama
ciones anteriores; y enterado de cuanto se había practicado en-tiempos anti
guos, wcíñcó tan solemne acto el ! v dei corríante con el ceremonia! majes
tuoso y grave que recuerda la antigüedad de muchos siglos. AI efecto se levan
taron cuatro tablados en cuatro plazas de la ciudad, y el decano del ayunta
miento marques de Barrio-Lucio, haciendo veces de alférez mayor , dijo en voz 
alta levantando el pendón: Castilla s C otilla , Castilla , Castilla: por nuestra ca
tólica Reina y Señora Doña María Isa sel ii (Q. D. Grb) viva, viva , viva.

Fueren convidado» í c-,u *ugu»U función, de L» autoridad.» y per
sonas distinguidas, d Excmo. Sr. D. Pedro Sarsfield, general en gefe del ejer
cito de observación , con su catado mayor, el mariscal de campo conde Amól
de: de Toledo, y muchos otros geíes miHrares, que se pro-.raron mué gustosos 
2 ia invitación, del ayuntamiento. Eli día siguiente hubo móc aolemne en ]¿ 
Su» metropolitana xñ!e-ia, que celebró el Excmo. é limo. Sr. arzobispo, con 
mucha concurrencia del pueblo, el cual lia manifestado su adhesión á ia legíti
ma boberana ce La EL pañas con sentimientos de lealtad caAe.laua.

La antiquísima ciudad ce Burgos, que tantos siglos hace está dandi mues
tras de amor profundo á sus Re; es no cree haber perdido p:r k liu»! cíe 
unes pocos el blasón de su inmemorial fidelidad á los Soberanos de Castilla.

Salamanca 80 Je 2Vb:bembre.
El 19 del corriente ha sido el día destinado por el ayuntamiento de esta 

ciudad para la proclamación de nuestra augusta Soberana- Había precedido i 
este acto una solemne rogativa en la santa Iglesia catedral, con asistencia de las 
autorldide». p^ra imp.orar dei Rio .a pEdad c* 'ira á favor de S. AL T Rx..va 
Goberna.iora en el acierto de >u$ providencia» curante la menor edad de ex
celsa Hija.

En u muñana dí! 19 se reunió la como ion, conforme el ritual del fuero 
salmantino, en la» cavas consátoriales, v de allí pavo á la plaza mayor, donde 
descubierto el retrato de S. AL la Reina, se alzaren los pendones ce Castilla 
por el alférez mayor D- Benito Aceves y Mora, respondiendo el Inmenso pue
blo reunido con vivas y salutaciones de general entusiasmo. En seguida se arro
jaron ni rucias alusivas á la ceremonia, v con el murrio orden volvió e! nume
roso acompañamiento -.1 ia, casa» consbtoriaíes, donde se ^oloco en uno de »us 
balcones el regio ec miarte r~r el ahe-ez mi ver. El untamlenrc culo seña
lar tan fausto día con obra» de he.murvmñc. y al erec;» :Oco:rh > por medio de 
ios curas párrocos á 2üú familias pobr-z-, adema; de uní abundante comida i 
los presos de la Arce! v previdio, y ¡imosnas a .o» embrrr.o» del hospital.

Ei di* siguiente »e cana» un scic.nne Te D::>n en .i »auti Ig.sd:, y per Lf 
la tarde ció el ídem masor un niagr. ico refresco a las autr-INdc-..

Flr.al mente, el ú’*im" cía lo» estudiante; de la uní versó, si pLOtur una 
lucida carroza en que ÍDm los. rclram» de SS. AfAf., con una barreen ueT C-is- 
ima , reco-riendo las calles de ia cis.ziá v entónamehimno» » la ñ a em Reina,, 
sc^l'i s ce mu ru. \ d- m_R- *r.c » de la g.. m.d^i n.

En los tre» ¿la» ¡mbo iluminación genera', rcplq .e ce camp’ua', \ mum 
fuegos, salva» de aríhicrta, }' no cintrib».;»> po-co c da: mm or ra«.^ a ur. 
p.audble ce-em. ni. la c"r,c,r''e,A‘a ce lo» m . 1 ms d». cue-'r '■ ce m -e-v ^.cm, 
que c o ¡Vi p a ¿c r o r.

D:l

on i os iiaD liante», en entusiasmá.
Maádd 6 de Diciembre. ■' 

derecho de la sucesión d la corona ,
SEGZNOO AKTiCUI.O.. .

..en amcr. as orcen ■

sfa.ua

El u-o r-o interrumpid. íur.mm siete s'glo», v ccnSrmado por urr. lev ikn-- 
damcrul. úfala »a"cl^.xad. derecho de ii» hembm» a .a ¡..a: m: e: . ■> rei
nos de.Castilla , Navarra, Le.::: y zii todo» IOS que Ce e»;c» t’.v» -O.C..00 
Hasta en el ce Ar.ig--c , ame» de oí unún or. Ca»:l..a tcnum las ^c*"! * *
clc-írclcio de ^quel dere^'y--. i lo roer-''la fj-R.tad de tn-mitúl . v u-, . e- dé
la reuní--;; , fuer n los árag-rere» L» que c o: mu-, \ Ice: >o-tüvler: n o; a ir .v 
a Doña jum t, :ru ::e de ebrios v. Elran , e ;es. ccm;:.mtes el u^ :a ;ev c*' m-
^ : :e ún - . c» :e ni! ' o. F. pe v. _ ~ *e ú . - *u.e-
tidos £ . vt . hem v : ^e v .. o - * mn. -" - - " ~

c> e'a- - c n » tra pme-.» mo Cene e ' Tvfr-.e. m, . .a n *. ce i 
m.h'v • húf -e ; e. e ::e nn »T. • ú. . .ble. ..Tv á.o ... m.-ir e • g e..c »c 
díSeonje a anularla.

fuer \Dera de ‘-di .T-:: --'e re-- : ' ’ - - -- u . : . .0. ; memo»
con- e. en oe.A o - ..e;, en e 1 v'mc v n. ~ tic ■. , ^ . e r' u’ v ci
ú'v - de v ‘r \,fn para tro • - do »’o- mroem* e: ; e
.• » F -te» fe N J ' 1. .0 " * - *■» » ^ s- ' ’
m p. ; ce . „ u ».wuc.*wia ev vdeuie REca. vado ouíl t - ' ^aantc ^ .. : ^ tuc-



sede, v en virtud de ella seria llamada 2.1 trono Dona Isabel.
característica, no permite que no« apro redro la sinceridad, que :u

usurpación de 
iv :Femando.v

nos dan estos imprudentes asertos. "No hubo vedo, ni 
derechos nacionales, ni exceso de poder. Felipe v, .Cárl.o» iv 

han rifado lisa v Unamente de! poder que fus predecesores leí 
t v* de cuya conservación ha cuidado la nación quiza.con mas. 

| ze.o cus enes mismos.
De dos mocos se hocen y promulgan las leyes en España: por el Rey solo;

I v por el Rey en Cortes. _ ^ ^ . ■ . . :
[ X o serian , rúes, nulas las leyes de Febpe v, de Carlos iv y ce b err»an- 
| ¿o v::, aun en c* caso ,cus no existe, de que las hubiesen hecho por sí solos. Mala 
¡ recomendación seria, no vacilamos en decirlo, mala recomendación seria pura 

un deten cr cié D. Carlos, negar al Rey U LvS.uá absoluta de hacer 1c;.es mm 
sin :¿ c-o-mracion de las Gorfes. El amor ¿ U monarqu-i pura es casi general 

\ Escaño? v* d primer cuidado Je la nueva Regencia ha sido tranquilizarla, 
rrnmetíend-f formal mente cuc no tratará de menosudoar el poder sobe tan o. 
fbta es. a lo mero, a mi entender, y tai vez ai ce ledo* les que saber, cual es 
el estarlo de lo> ánimos ea la península, ta determinación mas sabia, y a moco 
mus fundada de ditlzlr !a adhesión casi universal á A causa de u Küíssa jo- 
ve::. Sea de eco lo fue fuese, la voluntad del Principase comidera de tiempo 
Ir. me mor. al ñor su mueblo como la Icente ce xa justiv/.a, y ce ahí v ienc ei. re
frán estillase: Alia van leyes do ameren Reyes. ^

V no se entienda por esto qu-e en tiempos antiguos, asi como en ¿a inti
ma revolución, no se ha va reclamado contra este enorme poder; pero no se 
ció acodda ¿ acuellas peticiones, porque no expresaban la voluntad de ¡os pue
bles. if Cor:es*de i5Sé pidieron* cuc bs leyes publicadas en Cortes no se pa- 
die.en ramear sin consentimiento de murros procuradores. Felipe n se cunten- 
til con resrendar: Harenes lo .jue mejor convenga a nuestro seizhjo. lo mis- 

contesT-:- Felice tti á otra pretensión igual en e* aña de loó . Xo se nccesí- 
ba t?uo la mescncia v el consentí miento ce las Cortes: .0 ursino que pe^ nái»ia 

e'msareGGXJAiprAmf ticas .. Imc-iausGlayce quc.-sír^eseri • corns.^ &*;>$; ft Agí ese a 
grcmAcaCO en Ccrtes. óVmc- R-y y señor, su: tu .0 nu r-.„mzoo
sur: reo?, auzrrc sea ñaldaa , vendía y guara.ida por todas y artes , :>.mo si 
por Mi Mera Mea en Metes y i peal mentó y suplir Monde los pro. arado
res a* las auJades, vidas y lugar?s de ¿os Estado y señoríos de esta ca- 
írsKá^:;. h ■: i': R

Fute era d lenaucge de Felipe vi knguape que rm ha variado en los decre
tos cue :U$ sucesores- nan nubucado: cerque Curante todo ci sigiO xvm uan %-un— 
vr-cu’io Es Cárter me* veces, v re rara que c r-parasen ¿ hacer leyes, su:o pata 
c..e recen Hc^er. ¿1 sucesor a la corona, y recibieren ras mercedes que. ccfti este
motivmíe,..-n&:'ieroa. -o o,.. ■

b- Felice r bCc-kse alterado la ley antigua ce propno rnotu y sm coopera- 
clon. de U Cv-rtes, hubiera obrado centro de la estera de sus facultades: mas no 
lculsO':hGerihiu::obrddeisdbi¿::íB.u;vibien:;la'' Oíagqitudo.Coiuna -empresa - tanyeontra-

■ dejado 'Garvá-sul'
oocm.:r:ca .a r.rcr veiemnidad pos-ole; y en oque. 1 a ocasión rubiera preteri
do. á r o haber bailado una oposición mvenciote, proceder de acuerdo con los 
enmurad;-re?: mas adelante diremos cu-m.o no pudo nacer.o, y de q~e meco le 
;ue f veso "Imitame ¿ nreferir un medio menos. n.wnn. a& sv..c.;,rc 

-que ¿e*rue? adérb- Canos iv. Feí*pc v pubaco su ¿ey en Curies, pero r.o de
y,ciiyp conocerá /.mejor

iueoo cue ha va mes dicho sido acerca del modo con. que se atieneshan, sai Cor
tes cspCClas ^ y de sus relaciones con el Monarca.

Cortes se componían en su origen ce solo los graneles na tur» i menta 
reunidos en derredor del Rey, ya para ayudarlo en ía guerra,’ya para abogar 

ipor::Gs. ipamiculuresiinieresesr'BRríScipe.1 tenia que;.cbnsuilar::c0:.n.: .eí los todo»■. íoí ; 
asuntes erares, bien porque como nombre había menester muchas veces ót i» 
prudencia agen a, bien, y esta era ía razón principal, porque ante» de dar der-, 
tas órdenes ¿ unj=s vasallos tan poderosos, era preci>o que de aniemano estu
viese iCguru- Je cite no se negarían a obedecer,

Pero romo ccueila misma independencia era molesta a ios Reyes, tuvieron 
cstr-s cue Duccar aoov-o iuera de cuerpos tan indóciles como .a nub.eaa yeí c.e- 

Iro. ?-r e-t; ctncédierrn poco á poco algunos pr;vucg;„> a, pueRu, dándote al 
~.n entrma en ;*> puntas en cue se trataba -de .a paz, ce .a guerra y Ce ¿as coa— 
;:ir_evr.e . F_u-r_-:jn=c para obrar asi, en una rcñexuon que r.^ tiene replica. 
Es Gd-n cue 1 r-s cue paran las contribuciones sean acmiticos a cxcir.-rurias y
diiir Kuir; i,.

Las primeras Cortes á cue asistieron procuradores.del. pueoio tueron las ce-, 
Icbratm en l.ír. e; año uc i i.:v. Er ía'mbma época ton o rtu d.icrcncu apa- 
'.c,r. tas c'r; s de i --s * "-nnc res ce las ciudades v va.,o a las G ;tc> de 
Castída. L-r^s •* un ir mientes enriaban el numero de diputad;* o voca.cu que te-, 
r..ur. r-< : comen ente: pe: manera cue ¿ hnes Ce-, sig.o a:i entuban uus cspaf.o- 
.r- ¿ .% ce i ce ' o> rué:. > en la ser. iá de la ilustrad ’C. Ma> el -pe'S'e^o q^-e 
en el "i, nn :d.0 Ge n iJs,.zy r' se ootuvo> er. e viv y xx. hi v^uier de 

* I< e?e» a en a^ment- cor. C> guerras; ios conq«Íxu¿^res no sufren .contra- 
c ' - e«, ■ , hr."'e . uemp' ;da mnvccar ;^nt<as P r esta non fueron 

. .e'-te i , *-*c‘ , y n ... mcr ^ pe* .. Las ciu-
. *rs se ct . c n: <n ce «ra re; :mi • r. !<sn do pe. ¿-jo c' ni inflo ‘Cor.sí- 

-'icrar.de tuca esta p- mea, c ce «n ¿ut-'r c^prno., -.f> r.eias ceretnonus y 
-•r.rmuiuí; ....m ir mr.u,r. par. -.d: :.,ds so.emr.Gaí a .a d ;• u ^.-r- y a ¿a. 
’-qri ce Ps Fi.n.ipe-, v ¿ fue....t¿r e, ,'.ixo de nuevas c-,ntr..>u.;^,:;e>C

I. ' Croe' a; • u, eu O.af 1 '‘l síG de is*. . er* n yecute ai Res' 
cuár. rí>?d zas t era n-:ra l¿s r-urbi-.s e: pjg:ce fu úitus u;..e re ..bocáGu á 

m .r.d r.:,. y m. •; . que c * »> > e Zss.cn estas dieta* por
*■. te '"rí' - T"r c’ rr m t.err.pu d y> qu« era p*e_;u- ñs mnuir mucho eí nú
mero Je ; -- _ rv.rrcs., y de rumor, acuerdo »c rey »».♦» que en adelante se com- 
pu ;-er. u,. ' cuoo.o de lo mocadores Es id ciudades, «< G-er burgos,
iiuedo. Lev-, heviiia, G-rdobi, Murcia, Jaer., /¿mura, .Seg»,.-.,*, A’> di,

K hy se roer... : i.-.tid de r- uu.ui: e, y o. ce
' ' pe r v ;•. t -* i ,u uun c¡ * >er u ; ic ‘.. >;uc

‘■«*<: eoaoiL, ten cor.ceder este fa*-or, cuya ampliación Íes r-eru. íiu-iba. As, que

bies leyes de Toro. 1
Aun hay mas: todavía podía ser mo’n’o este simulacro de representacícn,! 

si hubiera estado compuesto Je hombres libres y osados. Los'Reyes se pusieron j 
en posesión de designar los procuradores que mas Ies compró?- - D. Juan 1; ¡
co¿ío pu. ¿í momo L>s procuradores que habían de asistir j las Cortes, haden- i 
¿oque los ayuntamientos les otorgasen sus poderes: las Cortes celebradas en | 
Vailadobi e! ano de 1J4-2 se opa J eren á Ceta práctica, r el Rev-les contestó 
de un nimio casi sutbfaclono. M* continuo el a bu-o, v ¿ la petición de las 
Cortes celebradas en Córdoba c! año de IJSS, respondió Enrique iv, que de
sistía ce agaelu práctica, "excepto, añadí,*, en ios casos que lo creamos con- 
^veniente á nuestro sersácioA Los casos extraordinarios ic presentaron en lo 
sn^Ciiv ^ c-m mucha fre^uc:iuia, ^ Ere todo do año, i\-yis( m* fo cscr.h:: 
ai c'-nccyi ¿c bevilla: * El alcaide Gonzalo de Saavecha v A.var Gómez mr 
**:m;r.bre> que merecer, nuestra conr.ar.'/a, y que tienen v.¡-, > en \uecr.i ^i..-.,: i-n 
vmi ar.lm.r es que sean procuradores de ella, y que no ciijub elrcC' (Ür.bc ae. 
Znnipa, Ar.uics ce Stvñla.g

Bien se puede creer que Isabel, Cirios v y los príncipes absolutos de la casa 
ce Amtrh: no cían á proposito para desprenderse Je tan raro privilegio: así 
que r.o aumentaron el numero de procuradores ce ciudades, y en el día solo 2u 
enviar procuradores á Cortes, y por lo común bajo la Influencia de la auto
ridad Real. Hay mas todavía. Ér. el clero y en la nobleza podía hallarse la 
resistencia que no puede hacer el pueblo con tan corto numero de represen
tantes. Er. efecto se hadó; mas Carlos v puso remedio, v por su pmpia au
toridad sepan; para siempre de ^ Cortes a la nobleza v ai cuerpo eclesiástico, 
i A qué conduce, pues, ia observación que luce M. de Facetes» de que ia no
bleza v el clero no concurrieron á las Cortes de L”Hb: A ninguna deliberación 
han concurrido desde la famosa reunión celebrada en Toledo el año 1 ff8. 
En o ni o Cima v porque en os d;* írazos negahm ia contribución de ia : Isa , o 
pomar. con.Jiclor.es para otorgarla, les envío á decir que no formaban cuerpo 
en el estado, les d:6 orden de que se separaran, y desde entonces nunca han 
vuelto á ser convocados. (Satuioval, i ib. i., C o.°; Y lo mas notable es que
para mía resolución se apoyaba eí Rev en numeroso^ cjenudos tí/rnados de íoí 
tiempos amigaos. El clero no a Alió ¿ hs Ce tes celebrada^ en Vuüadobd ei 
año de 1298 , ni á las de Burgos en. láui: ni el clero ni ia nobleza concur
rieron á las de Medina del Campo en 1310, ni á ha ce Burgos en i$/ 3, ni 
i las de Xicva en 1X^3,

El celebre código español Hamaco las Partidas fue promúlgalo en Alcalá 
¿e Henares el año de Ioj.8, sin cooperación de la nobre/t G del clero, que 
!amp< co asistieron á las f-jrr.o>25 Cortea de T-*ro. La mayor paite de la* leyes 
emanaban de h espontánea voluntad de los Soberanos, aun cuando las Cortes 

. estaban, presentes::.. A ■-f.o
A esto se reducía la influencia del pueblo en los asuntos de E>?aáo hasta 

el advenimiento ¿c Felipe v. Cuando convocó las Cortes de - Íri3, ni llamó, 
r.I debiu ilarnar m.;s procuradores que los de unas veinte ciudades, v aun pudo 
elegirlos á su arbitrio, y tornarles parecer solo cuando le acomodase. Veremos 
en otro artículo que no 1c fue posible manejar como deseaba estos instrumentos 

; del ■ poderems. ■ th cíuxiul ■■■

S. M. h R.n;x*A GoR^^Jv;^ en nombre ce la Reina nuestra Señora Doña 
Isas ei ií , se ha servido promover á maríscales de campo á los brigadieres Don 
Pedro Ramírez y D. Pedro Nolasco Blusa , cor. ti riendo al primero la coman
dancia general de Murcia, y al segundo eí gobierno de la phza de Cádiz en 
iugar de: ce igual clase D. joscf Manso, qpe pasa, á gobernador de Gerona.

- El í deí corriente han ücgadoá esta capital los Excmos. Sres. duque de San 
Fernando y de Quiroga, D. joaquin de Anduaga, D. Luís Fernandez de Cór
doba y D. Antonio Fernandez de ürrutía: y el 5f. marques d#Casa-Irujo.To- 
dc*s Han tenido ci honor de ser admitidos á besar la Real mano de S. Sí. la 
Reina Gobernadora.

Hoy á las 11 de la mañana se ha dignado S. M. la Reina Gobernadora 
de investir por d mbrni con ios indgnlas de la gran cruz de la Real orden 
americana oe i>abei ía GaKmca, en su Reai cámara, y en nombre de su muy 
cara Hqa ia Reina nuestra Señora Doña Rabel ií, á los Excmos. Srcs. Ek>n 
Josíi Mar.a Pu¡¿, ID. Antonio FcrnanJc/ L’rrutia, D. Luis Fernandez de Cór
doba, D. Martin Fernandez Navarrete y D. Luis Urrejola, que después fue
ron admitidos ai honor de besar ia mano ¿ S. M. .Asistieron 2 acto tan solem
ne ci Excmo. Sr. patriarca de las indias, como gran canciller de la' Orden, v 
el secretario de la misma D. Mitco A.A:ero.

Componían la Rcjí colativa de .S. .Vi. en esta ceremonia las Excmas. Se
ñoras marquesa viuda uc Becmar, camarera nr.avr.r , y duquesa de Medmace- 
ii , cama de S. M.: *os Loamos, bres. duque Je A:apon, capitán de Guardias 
de ¿a Rea i Persona; duq :e Ce linar, sumitíer Ce Corps: marques de Va ¡verde 
conae ce lorrejon, may ordomo ma-or. marvjues JeCcrralvo, caballerizo ma
yor, y el duque de S. Ca:;«•*, gentilhombre de cámara Je S. M.; cí mayordomo 
de semana Sr. marques cc Palacios, v demás perdonas tíe la Real servídumbit.

S. AL desempeño, ea nombre de su augusta Hija, las funciones de-Gefc y 
Soíse'E.i de a i rae:: E-n la gracia ; b- mi-d er.c.in.jJuus que ía <.draCícnzan, 
y er,r¡ c; p‘. iccr que s^mpre *e p;r.:a en su AmiSianlc cuando hace un bencticío, 
y d -v;: a. n .‘ni * s.* j-.s‘o h "or F^Te ^oe es e! v': r,s~ ' ye ^ .en«a
en nucstr va anaies celebrad?> yr una Rmi , r.i i* iq e- ■ n 1:0 anda en
.os c*' r.i/sM.es Ge todos á.-s que asi'.íic.o.n a ci, va como agraciados, va como 
con...nciCc. I y¡.}3 cGOir •:* que en loa ber.cdvios c.y :vad’ s p> r nuestra 
.Reina G^ubenudora , vale aun nui IqiEífei mismo:■ favor', la-'-'s.nizuIáí amabilí- 
d*J con que siempre 0* dispensa.-. 'V

París s r?e;hdus en el minie ferio Je .la ■Q.uirra."
r.i: e rmn.-teno ,;c *. (» ’-'roi v; ^ .’n de re*.T:' r, -n- e.- aireado, el

güícn-é .parte.v. i:>G.«»;a general de. buiraicoa iemR.Xv.nio.■ -Sr.: La acci.ma del



rc-r;

in,.:~nr:A£ 
mu::*

cu uv.,m >

m*. «r bra H-rmir-.í y 1V^4, v r-*'- yb *n fr.lr:, d-r bv' e., e,i 
<0 :n, tAmn - íi i,.¿a- *? f.ií;4 -oy q.ur £-■ ..* , ;t a: - ; ’ • f. -
pA-jAe* mo: e-fe: nv-'ívnrnüé, reGer/-;- 4*; „<>n.,A ;*: ••.. a r r • • m .
/.? dA t -'/ de-su* fmdAn ? veri va de A m-fur e:.A Ad de rmn- m ; . y 
e»f.o rea dones v ¿pirulí lo* errado* con y .*;<•><, u.;e hr~, ti reato* v.A.o de nunAra 
perno /ü fUlur. V.U'ft a fo£ne;d.¿r, *-1;? pn*Aí*0 4¿ r.myun modo c." tr, !.* ce!c~ 
bridad de R, dúo de íÜAslra Ro *sus- Re* ja nos anuo A>t ArARn i dedicar 
111 cu //Ir.ert*»!.» en tMc fausto du e! fruto de mec-luo fafíZue v d-e ?>*»<•>tro ar— 
diefíie ar.hv.o por «i buen «hito de Mn ja-t; mum. En la mafu-.ru del i~, pony 
de-yn,--, de híber .inunecEío, me presenta de impone do U A de Ikr~ v:At 
Un qu. :«.»■» rnbAdes tuvieren idea de nA v;¿ík>o no-A imicutsA .: A v-rdmer

.> ^' '-pió
clon. Adclant*óc nuzAra vanea Irdía a A* ordenes de! ;uTonel j -.mejuí o r or
denes de envolver la altura por cu í/qiou'Ji, rmcni>-o que po' <0 mouu-í red 
me avanzaba vo coy la reserva aéorr.puJA.'li de la un: 1 lena y c.AadcA 1; o.-.,va- • 
ron Jo» encmb'ft la altura -con todas sus fuerza* como ¿n número de 20 bmn~ 
bres» dejUíti? Ayuna parte ••-obre el luyan E/r,pvf:Ge un vivo furo, que ve en- 
ireíenía por el frente, mientras que nuestra GreA'ia envolvía eí ec’T'e Una ' A

e inexpertos facciosos, y comenzaron á abandonar precipitad* me:: se las a!turas

[ck la facción, quedo muerto en e) campo de baUiu, y *« cadáver fue c •.;-...-.sto 
[denme* a) púRG» en la plaza de Iiernani, para que hiciere la dcRl» ¡mpre-

I tiempo. Kmíc lo* muertos, cuyo número se recula en ma> de lp e cnecen- 
I tran a leu no* cléricos uue ac^ar paitaban á U íav^i-'«n. fue coriSrdt.u.b.e el ¿: ne- 
i rido-,, v c« :ivi Hb el de pri^ioneo.>, que hubiera >;Jo muy iv'table á haber po~ 
j dido salir la caballería dei Camin** real. I la liáronle en el pueblo ma> de ÚU ra- 
I dones de pan, otras Untas de carne, y vino en ^r.n. abundancia: t oum me 
jal-cuno* equipajes, efectos, cabal lo*, mas de 1 vv fu»Üc*, y pápele-- V..v :v pe
rdieron retirar. K¡ e-panto le* híz*) huir en diferente* dtfeccU-nc*. y r.-.> .;- f:.;i-

|ir|4d ileó..!0--' acvk>^'^---Aj.,.^ ^cid
:--inv pAr-ibo-:.

...■ 1-'-é-Aviéí' -«. y:

|!|!ir ros.. el.: .tóíinlfl^Üí^fIbbUdU;® ÚÍbt||yÉ;|b
teje
tele ■:ídeíreytasb';Úce;^?ilfS^:yy:i:,;!d^yv'<s:^|gp:j^^.:b^|v:sdts^||^|^ysiy®yy

I señalada jornada, lo que lenco el honor de womur.icar 4 V. E. para -u
teencíh' j "Aec■;.s,:f!r,|:-cbí¥íwíhl^l'
y^lAUriArdd1 h;.:l>bl:l|h i cTele No-ú-
| viembre de Uíd.óc^Kx'crna br.~r cderlco C.i%U:K,n,

;ij: ;.,Íib comahdlllll:Jfti¡. bit W
\.° del .íCOutl da pirte ai Hxcnvc 5r. Minastro de íaCruerra, de »pje hi!».e::d ? 
tenido noticias cu la tarde del 2'J del me* próximo pasado de que en ei pue- 
b’m de lÚ-rre Padre se hallaban alcutu s de l-o prinUipale» compañera de. 
benb.* Merino, dt-po.-'N á pe-.ir de que al tm>mo tictnp*» supo que en a.:n.:,.a

!"b':medi;i:ps.

Ilfec i miento' Peí' ;1Í:|ÍI1!8Í|lE. eul bde:5|:f|||i||||:|j!i||gi:f ||f|f.Aicrez de i ■■■ irú^¿
¡¡¡I, Keai cuerp-> Ib Ar.u.-ni-* l>u ira, de 2'J cr.;:u^ y i.: cazad--:^ de; JA 
bahtiinn del regimienta infanterua de Al mar.-a, manda-; »s pr i <* ter. lente* Don 
Salvador Necrevernb v D- M.cuel Rivcr, con cinco patri» ta- til»..a-i <* :; .-a- 
re* de la Reina a las or iétns del cebo del mismo euerp-- \ \ Mv ,u: • A: .ma
no nombrando para el muuD de la v- larra .»! lemcr.te c-U'-.a; i?, i en; 
Zara/.', *.-roban del rAcAD regimiento de Alnuusn lo t^^ui » «le t-fa rx- 
pedhiv-n file d ftaberho rpíerAidv en tí. puebJ. Ce I .U-Vr .-r , \ uuuh 
Lfe d(»* e.t-a, en *u.e *e hah.ibju reunid •**, p r e, tcineute 1). bu '■-•• l- . A- e- 
ve:nh V eí alú. -e; I>. Ar.l< r.i • Davha , \ erice me; la prh: ■:; de D N . ..;•> 
idorally'dil^lfreckfívilrir; de 1>J:!;c-, 
lix M'lre , cura Ve O.A t. ull a S.mvuñ z: de D. >a b . ■ G - / h o -J ' .••-..
|f}AlatAt:wDdyd.cü:'Í^-e y '■"/ *. A4' -
de Tonsd.mm, v dv !.::. J. • DeA-uG, vur: 1 de !» -y -. ■;-. t m • < u . .. n
vu p-der c-m - v-:5m1;.- - c*m em nnmtura*, vari.o vU*u<* de c} uu.m 3 
papeles de mtems.

El *. >m md.mk* de h lumna G ■ A 1 11 de-U':* -t a Km*.: : d.. ' t V p; de 
^uirund», v puGA rme-ue il D, s.-m A RA_ .* r..-*
V al a!An - <:•'- la bus'a í >. \m •!-.; ' D.uA i, no í !v!iv Oit .. e . e un
p|krdp3jg;:iptód%íí^^¿c.d^^!g^:Ú^|||Mj8A^bGquc;dIvr,-p.e;..niA 
Fte s:Amvr;vr;Vedllh#!A': ':í';A; u. h-dV
cufio ‘JA tic iu Guaren Vedi;- R -u.eue/, \ a ; u *o,cG o A ñus,. < S*-' j-.-.u 
yv- lArioloiuc; .BbmlA,-VdAt:ypdiiGlitAat:yJiAlGbAI3«.;y .T;.y.yysU:

íAm Íívhi d< x > del u,:m <- Xoi.cuj -*c *« :r«uu¿ cue ! pee: .> v- j a- 
ietro al rev-tum d*- A Gen :* 5 el pofe qur *c 4..* c. >: , , u de, ::,”.;r - -e*

’UiVpelctof VbA'luuoJ - de ■ quA
í»*'t^>‘« o,e vj.íC 1. í - , e. ' ‘-! <,.. ; ..; ¡ . 1 ,,
vélio Col? ,el lemíMne-;:;ó'avni.ul.v:;1A':.va;p.fraiv,lÁ.si'jcmeixamv,.s'0'ue.í; ce.. Homauvi . 
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J'unttwdra*■ Trigo, k $6 rs. fanega; centeno,* 16 iJ.; maíz, á 17 ¿4.: vt~

Santiago, Trigo, k 38 rs. fanega: máz, k 26 ¡4.: centeno, 4 18 íd: vino, 
|4 VI rs. arroba.

Tny. Trizo, á 48 rs. fanega: centeno y maíz, k 20 Id.: vino, 4 12 rsé 
| arr ha.

íÓV;. Trigo, á 44 fom-g.» ‘ á 22 sd. : maíz, i 24'id: vino,
j 4 6 rs. la arroba.

G*;aj>aiajara.,—(En h ciudad) Trigo de í?or, de 48 4 kfJ rs. fanega: 
abada, de 21 4 22 id.: aceite, de 42 4 44- rs. arroba: vino, de 11 4 12 id. 
Pueblos de la Alcarria, Trigo, de 38 4 4Ü r.-,. fanega:cebada, de 18 4 20 

[ id.: aceite, de 88 4 40 rs, arroba: vino, de 5 i 6 íd.:garbanzos, de 24 4 25 id. 
Los campos en este país lian recibido las aguas con tanta abundancia y opor- 

I tunídad, que es de esperar produzcan copiosos frutos,
SivVítLA—Al cedras. Trigo f de kfik 44 r<?- fanega: cebada, de 20 á 22 id.

| garbanzos, de 7o 4 7j id.: baba',, de 35 4 Lo id
Carmena. Trigo, de 26 4 28 rs. fanega: cebada, de i3 4 I4 id: garban- 

[ zos, de 48 4 5 o id.: habas, de 20 4 32 id.
Unja, Trigo, de 28 4 30 rs. fanega: cebada, de 144 i? id.: garbanzos,

I de 40 4 54 íd.: habas, de 24 4 26 íd: aceite, de 30 4 4O rs. arroba.
Marehena. Trigo, de 30 4 32 rs. fanega: cebada, de 16 4 i8 rs. id.: gar- 

| banzos, de 60 4 7u id.: habas, de 17 4 Í0 id.
Osuna. Trigo, de 27 4 28 rs. fanega: cenada, de 13 4 14 id.: garban- 

[ zos, de 50 4 52 id.: aceite, de 86 4 38 rs. la arroba.
Ronda. Trigo, de 28 4 30 rs. fanega: cebada, de I4 4 16 ida garbanzos, 

[de 54 4 58: aceite, de 35 4 37 rs. arroba.
S. Roque, Trigo, de 80 4 32 rs. fanega: cebada, de 13 4 ló id.: garban- 

1 zos, de 54 4 Tu Id.: liabas, de 3i 4 ,84 id.
Set illa. Trigo, de 27 4 42 rs. fanega: cebada, de 17 4 19 id.: habas, 4 

[ 27 id., garbanzos, de 62 4 68 id: maíz, 4 25.
'ioLiibo---- - (En Ja ciudad) Trigo, de 44 4 48 rs. fanega: cebada, de 18 4

120 id.: vino, de I4 4 16 rs. arroba: aceite, de 44 á 4-8 rs* *d
Valencia__ Denia. Trigo, 4 5ú. rs. fanega: cebada, 4 26 Id; maíz , 4 28

[ id.: habas, 4 30 íd.: arroz, 4 22 rs. arroba: aceite 4 42 id.: vino, de 6 á 7 id.
Vallaoolix>__Medina del Campo, Trigo, de 30 4 35 rx fanega: de ca-

[ lidad inferior, de 20 4 28 id.: centeno, 4 I4 id.: cebada, de 12 414 id.: vino,
[ de 3 4 5 rs. cántara.

Exámenes públicos.

En la escuela de primera educación, fundada con Reí! permiso er. el lugar 
de Ornarteda, del distrito del vaíie de Torar.zo (Santander), se celebraron en 
ios dias lu, 11 y i2 de Octubre próximo pasado exámenes generales 4 presen
cia de los curas párrocos de las inmediaciones» y de un lucido concurso de per
sonas de ambos sexos, presidiéndolos la benéfica y muy digna patronu Doña 
María de Tusíuimníe y Fondeviila. Los niños mas adelantados en la doctrina 
cristiana, lectura, escritura, gramática castellana, geografía, historia de la re
ligión y aritmética; y las niñas en estas mismas clases y ademas en las labores 
de costura, bordado &c., fueron premiados con libros y medallas de plata que 
costeó y distribuyó por sí misma la referida patrono.

77:^'- .̂( f'h■ C'./- ^'7':‘

El ayuntamiento de la ciudad de Sevilla, cuyo zelo por el bien de sus ve
cinos es en el día id”** ¡o, no contento con los extraordinarios sacrificios
que ha tenido que hacer para procurar los auxilios indispensables 4 ios indivi
duos invadidos del cólera morbo, porporcionándoles gratuitamente médico®, 
medicinas, 3 rs. diarios durante ia gravedad de la enfermedad, y 2 rs. por día 
en toda la ¿poca tie ia convalecencia, ha emprendido diferentes obras publicas 
con el benéfico objeto de ocupar utilmente 4 un gran numero de jornaleros po
bres que no encontraban trabajo. Por este medio, ha conseguido no solamente 
socorrer 4 la ciase mas indigente, sino también reparar las calzadas ó arrecifes 
de las entradas 4 la ciudad, desobstruir una parte de la antigua madre del Gua
dalquivir; y ejecutar en fin otras grandes mejoras para impedir y contener los 
muchos daños y lamentables desastres que tan frecuentemente causan las ave
nidas ¿ inundaciones de dicho rio.

KE/ví. WVJA DE AMORTIZACION*.

Numeración de los Vales Reales no consolidados de 4OO, 200 y 100 pesos 
de Enero, Muyo y Setiembre , y de los créditos de la Deuda corriente con 
Ínteres que han salido premiados en el sorteo celebrado en 2 del corrientef 
en cumplimiento del Real decreto de l.° de Marzo de 1830.

VALES 1<£A LES ÜO COS SOLIDA LOS.

De 400 pesos.

Mayo....

Setiembre,

Enero.. ,.

f Desde el núnierm . 6623 aí 6722
*‘>Desdc........... ........... 22470 aí 22569

(Dode............. ......... .5:419 al 5418
i Desde........... ......... 5519 ú 5618

•*'}Dc-vje...... ......... 15769 ai 15868
V Desde........... ..... 4219 al 14318

De 2 j 0 pccf/<.
/ Dea.Je........... ......... J41Í7 al 4241

......... J 42-/2 al 45o6
* í>cvle. ..... ...........25-242 al 23295

.,. / y dcuíe. .... ..... 233*, 5 al 23359
. i Dci.de, ..... ai 34322
f Desde. ..... ...............W ai 54567
ñ y desde,.... al ;W

22 inclusives»

■ /.Desde, 32301 al 32400 .
í Desde........... 35574 «t %$4T%
i Desde........... 3m/SdUm
|y desde. 35957 al 35975
1 Desde,.......... 45-27 al 45826
IDesde.*............... 48577 ai 486$4
/Desde.47617 al 44024

Mayo. .......... ( Desdé. 48626 al 48670
ív desde.......... 48673 al 4868 i

1 Números. ........ 76291 y 76292
\Desde........... 83155*1 83254
/Desde............ .. 23667 al 23739
\Dóde......................  23899 al 2394
) Desde................... .. 2398o ai 25988

' * * * \ Números......... 24 *23 y 24<.«24
/Desde.................... 25318 al 25417
[ Desde........... 4‘hro6 al 48885

Setiembre.

De 100 pesos.

Enero.,

Setiembre.

(Desde............ .. 66782 al
Desde................. 66829 al
Números— .... 668 51 y

¿ Desde........... .. 80792 al
ly desde........ 8t)943 aí
■Desde.,............ 86888 al
[Desde.................  92581 aí
/Desde......... 96o59 al
^Desde........... .. 96889 ai

desde........ 96909 al
íDesde..................104160 al

desde...............  lt>43ol al
r Desde......... 11 ü512 al
Desde....................111J62 ai
Desde................  13u633 ai

l Desde................... 136178 ai
( Desde. ................ 819' 19 al
)Desde................. 93339 a!
\Desde,........ Ifj6u59 al
(Desde......... .. 114fu9 al

66786 desde 66791 ai 66825
66834 desde 66836 at 66848
66832 y desde 66857 al 66895
80854 desde 8u9t)5 al 80954
80949 
86987 
92680 
96158 
96903 
96993 

11*4250 
104309 
1D611 
111261 
13o782 
136277 
82008 
954r8 

106158 
II4808

OKU!)A COK SIENTE CON INTERES.
Desde el núm. 4544 147o2, que importa rs. vu. 5425,407.

ó
bolsa db coxEKCio.+m.Cotizacion de hoy d las tres de la tarde*

SFXCTOS PUBLICOS»

Inscripciones sobre el grao libro al $ p, 100, 524 al contado: 53 á 60 d. f. ó vol. 
Dichas id. ai 4 p. too, 00.
Títulos al portador de 5 p. 100, 53I ai contado: 53) á 42 id. id.
Id. id. de 4 p. 100,45, 44Í, 451 al contado: 45, 4, 45, J, 4 , i y 45 4 60, 3¿, 36 y 

£ d. L voi. y firme; 46 d 32 y 33 d. f. vol. á prima.
Vaies 00 consolidados, 00.
Deuda negociable del ¿¡ p. roo i papel, 00.
Id. sin interes, 5$ al contado.
Acciones del banco español, 00»

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, co. 
Londres á yo días 

371 * é*

París Xií-19 
Aii can te á corto pla- 

ro | b.
Barcelona á pesos fs. 

Bóbao ^ d.

CAMBIOS.
Cádiz DD-
Corufia $ á f dU 
Granada 1 id. 
Málaga | b. 
Santander | dU 
Santiago á id.

Sevilla par á | á. 
Vaienc a á á | b. 
Zaragoza | d. 
Descuento de letra* 

á 4 p. ioo'ai año.

Participan de Burdeos eí fallecimiento de D. Agustín de Otaegui 4 bordo 
del paquete núm. 4> cd travesía desde la Habana 4 aquel puerto, lo cual se 
anuncia en este periódico para que llegue á conocimiento de los interesados.

ANUNCIOS.
Lecdoner generales ds cerner do s^gu'das de una rápida ojeada sobre la historia del 

mismo, por O. Pío Púa Pi/trro. Vartos su» i«»s ¡iEr=.»< Je h.»i» puoAcad-.j cu espa
ñol de algunos anos á esta parte p-«r.i ta'.mur ¡a iimrucsáon de U ciencia cnnsereuilv 
pmpvro tudos se 1 im 11 <u á tratar de tal tual ramo <je ella, especialmente de los cam
bios por letras, reducciones y tetiedursas de libros. Convenia publicar un tratado ge
neral que sirviese de i'uudaineuto «6 estudu» de ¡a pro lesión mfrcamü en todas sus 
partes; por esto el autor de la enuuvJ-í&a obra ha procurado ordenar ton la mayor 
claridad una serie de lecciones elementales (aunque en algunas por su importancia- 
se excede de ios lírm^s propios de este mulo;, ¡¿»s cuale* presentan un curto mm- 
pieiu de iustíu-.v.üii mercantil, muy úhí a ttolós jos que se rf.-*d:íj'/.*n d rstudso de 
tan impórtame ramo de i4 riqueza p-.ibuca ; concluyendo la obra con una nocaut his
tórica de ios resultados que en iodo i í¡empos ha producido á las na», ames y a ,05 go
bierno* *a prosperidad dei comercio. Un tomo en 4.a con 435 pág oas, vende en 
la imprenta Real á 24 rs. eu paNta. Tomándose por docenas en rama se dará de cracia 
U» ejemplar en docena.

■----- La xiiigu’a tnanca descnburta, 6 b-leu sea arfe adivinatoria , con var'.r. demcrs~
rraciones de fisica y matemáticas; por el presbítero IX Joaquín Eieuterio íbirda y 

.Castafier: un fomo en >í.- con dos grandes láminas, 5? hallara en Madrid en ia Ubre- 
ría de Caiie;.<, y en Valencia en ía de Cabrerizo, á 14 rs. en rósnca y á jy e« pasta.

-HeóvíCíi de ¡ar obrar ¡aerarías a* fresa y larto de) P. Jo*«f IfaiKlsco de ís>a, de 
hj tíoopou t de J«*su: , 2.J edñíoíí, qu*- contiene e* tapaboca y oír.«¿ v.jrías\<-;rq>osi'- 
duu'-< .-r;?!cas inedias del mismo actor - 2 tomos en ií,-\ s r*>, en p^sta v tz en 
rústica, Se vende en las librerías de Sánchez y de Cuesta^ y eo Cóuiz en ia de Tlttr- 
Un y compañía.

EN LA IMPRENTA KEAL


